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En consideración á lo solicitado por el 
G aneralde brigada D. Dómingo Arráiz 
de Conderena y ligarte, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea 
de la Real y m ilitar Orden de San Her- 
menegildo,

Vengo en concederle la Gran ’Oruz d f 
la referida Orden, con la aiMgu^ 
día 15 de Mayo del corriente añp, en que 
cumplió las conrliciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veintiaiete de Sep
tiembre de mil noYccienios doce.

A L m m o .
El Ministro de la Guérra,

ignstÍB Líique.

Con arreglo á lo que determ inan la ex
cepción 4.» del artículo 59 y el artículo 61 
del Reglamento para la contratación ad- 
Kiiinistrativá en el Ramo do Guerra; te- 
nisnclo en cuenta lo dispuesto en la L^y 
de 1.® de Julio de 1911; á  propuesta del 
Ministro de la Guérra, y de acuerdo con 
6i Conseio de Ministros,

Vengo'en d é í í t^ i ’ lo y  
Articuló i.® Se autoriza el árrieudo 

por el Eátado durante un año, con desti
no a l  Cuarto Eatableeimiento de B®mon- 
ía y con árregló al pliego de condiciones 
fórm ulado por el mismo, de las fincas 
denominadas Llanos de las Huelgas y  
Miitaozas, enclavadas en el térm ino mu- 
siidpal de jabalquinto  (Jaén), que tie- 
S6B una süperflcie totaP aproximada de 
908 bcctáreas y son proj^edad de D. Jósés 
á ú  Prado y Palacios; v ed n o  de Espeluy;; 
tótfefaciétfdosé e l im porte dé dicho al-í 
^uíler, á razón de 30 pesétas anuales pOr 
heotáíea, con cargó al capítulo 8.®, ar- 
tíimlo úmcd del presupuesto del Ministe
rio  de la Guerra.

ArL 2¿* Séaufloriza asimismo la pró- 
rróg^-porunofió^ la de
hesa Izsád ier Higttérlíela pará el servi
cio del expresado Establecimiento de 
FfíiTíonta, por el migmo precio y bájo 
iguales condiciones en que la tiene ac- 
t ü a i m o h t e . ^ ' ' '.'" v 

Dado en Í?alM ó i t  veintisiete de Sép^ 
tiam bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
m  MlñistrOide la Guerra,

¥  B S I H S  A R T B ^

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El Real deoMto d© la PreBÍ- 

denciíi del OoiiBéío da Miniatros de 29 de 
Jdnio  de 1911, pdso térm ino definitivo á 
una  cueblííSá^dé'eompetencia que, por 
noblea estímulos del deber y por afanoso 
anhelo de servir mejor las necesidades 
püblioas, venía planteándose, ya con oá- 
ráctei? p i i í f i ñ r ’dM Ptó, T á  lóott

dos, gl través de ios tiempos y de sltiia- 
ciohés pólíticss las más ó|Méstas, entre 
los Ministerios do la Gobernación y de 
Instrucción Pública, ante los que, con d i
versos nombres, estuvieron encargados 
de regir sus servicios y enseñanzas.

Resuelto por dichá soberana disposición 
qiie este Ministerio és «el competente páta 
autorizar la conversión de inscripciones 
del concepto d© Ináirtioción Pública en 
títulos al portadbrx^i que á él corresponde 
también «el ejerciclb de la inspección y 
prptéctoradó sobre los bienes de las fun- 
dácionés benéflóó-dohéntés», y qúé «para 
la conversión de inscripciones de ense- 
ñánzá áe exigirá trááütes y form alidades 
aúálógos á los vigentes para  íÉKfipoio- 
nes d© beneficencia», por imperativo del 
deber que está r̂ sólúet̂ ^̂ ^̂ ^̂  im pbuít y  
por legítima préootipaeión de los grandes 
interesés sóciulés que á ella van afectos, 
cuidó ©1 Ministró que suscribe, como una 
de sus primeraa obligaciones al ocupar 
el éargó, dé esíM̂  ̂ preparar el p ro 
yecto de Decretó que hoy somete á la san
ción de V. M., la Instrucciótí qué muy 
pronto le preseptará támbiéii y las démás 
medidas que habrán (íé oomplétarioS y 
desenvolverlos ©n la práctlcá.

Le ha bastado para ello exam iñar iui- 
nuciósa y serenamente los antecedentes 
legales de la cuestión á qué se réfiére, y 
tom ar en cuenta datos dé reálidád qué 
ñó pueden pásár inadvertidos para n in 
gún góbernanté conocedor de su propio 
país, y aobre los cuales también hubo dé 
ilustrarle cbhsiderableméhté él resultado 
de debate» luminosos, planteados no hace 
muchos meses en las Cortes del Reino.

A éste doblé criterio, de ordenación 
jurídica y de previsión práctica, respon
de el proyectó de Decretó que viene hoy 
á  dem ándar la  vóhia de V. M. ÜómpTéia- 
do, como ya se ha dicho, por la  Instruc
ción oorréspóUdicnte y por toda una se- 
Vie de medidas que, utilizando los ele
mentos en buena hora acumulados por 
él Ministerio de la Gobernación, y  po¿ 
niendo en acción los muy im|órtanteáf 
que tam bién han súm inistrádo ya los 
Rectores de las ÜniverBidádes y Otros 
dignos y celósoB propufeorés de la  énse^ 
ñanza pública, lleven á todos los extra» 
mes del país una corriente de tenaz in 
vestigación, de severa vigilancia y de 
amoroso celo por la obra de las funda
ciones benéfioo-dooentes, habr^ comen
zado á establecerse el régimen, tantos 
años anhelado; y al cabo de algunos más, 
y  por la  acción abnegada é impersonal 
de diferentes Ministró» y de situaciones 
políticas diversas, pero tóÓas coincideu- 
tes do seguró, en está jírboétípación por 
la cultura y pl bien plúb^  ̂
llegar á obtener en iEipaña résúltadoá 
»emej antea á aquéllos, verdaderamente 
portentosos, que alcanzan en otros países 
la  iniciativa y  la filantropía privadas.

Persigfiiendo tan;,altq
w r i b o  tiene el

• honor de someter á la aprobación da 
, y . M. el adjunto proyecto de Decreto.
I Madrid, 27 de Septiembre de 1912.

I SEÑOR: "
; A L. R. P. de y. M., J

Santiago Alba. :

Oonformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Instrucción Pública y  Be
llas Artes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

y ^ g ó e n d e c ró ^
AVtícülo 1.® Los servicios de ádminis- 

tráción referenies á fénidaciones benéfi
co* docentes confundidos hasta ahora en 
otros de naturaleza diversa y cuyo áloan- 
ce y distinción estableció en su parte 
principal el Real decreto de la  Presiden
cia del Consejo de Ministros de 29 de Jú* 
nio de 1911, serán ejercidos en adelante 
por el Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Arte», con arreglo á las disposi
ciones del presente decreto y á las demás 
que en lo sucesivo él mismo Miniáterio 
dictare para  su m ejor y más eficaz eje
cución.

Art. 2.® Constituye las íuhdaoionés 
benéfico-docentes el conjunto de bienes 
y derechos destinados á la enseñanza, 
educación, instrucción é incrementó de 
las Ciencias, Letras y Arte», ó transm iti
dos con la carga de aplicar sus rentas Ó 
BU valor á los fines de la institución cuyo 
fátrónazgo y adm inístráción fuera regla- 
nSéntada por los respectivos fundadores, 
ó en nombre de éstos, y confiada en 
igual form a á Corporaciones, Autorida
des ó personas determinadas.

Art. 3.® La representación de las fu n 
daciones corresponderá á las personas 
naturales ó jurídicas designadas por el 
fundador, y en su defecto, á las in stitu i
das ó nombradas por e l  Ministerio de 
Instrucoión Pública y Bellas Artes.

Art. 4.* Las fundaciones benéfico-do- 
centés pueden áer de orden m eram ente 
partic titó , que no  se haUe regulado por 
el Estado n i intervenido por cnálquiéra 
de sus organismos; y de carácter púb li
co; relacionado con alguno d e  lo s fines 
que á aquéllos sé hallen atxibuMo» y  qúe 
e l mism o Estado regule. E n  ia s  de orden 
partiéulár; la  Voluntad del f undador jpúé- 
de dispohér cuánto estime conveniénfe á 
los . fines que se proponga; en las ̂  démás, 
habrá de acomodárse á lo establecido 
p o r la s  leyes en cuanto sea preciso para  
obtener los beneficios de las mismas.

Art. 5.® Las fündacionés se regirán 
por la  voluntad m anifestada por el fu n 
dador, por el acuerdo de las pei^oíias £  
qúieñeé cbrréápéfida su pátroñazgo^ y en 
su defecto, por l i i  disposiciones vigentes,

Art. 6.® A l Gobierno incum be e l  p ro 
tectorado sobre todas las institucionés da 
esta clase, ejerciéndole en su nom bre e l 
Ministerio de Instrucción Pública y  Be- 
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por. la Dirección Geners^l de Prim era eri’ 
3̂eñai32ft.,ó por Patronatos ó JuBlsB qii.o 

Insítituya, siendo sns ;aüx!ii?{i*cs ,Ios,.l'l6o- 
d e las  üaivargidackSj'ío/iiDlreotoros , 

d© lD.Bíitiitp8,. lai Junt?5.í̂  provinciales^ y : 
lociües de inBtrriooiósi Pdblica, los fim- . 
eloimrios'depemlientewS ..del Mlo:{steno y 
íoiialesquiera ots'cs eii5,?:jIê d_os ,ú o rgao is-: 
mos, que Fe 6 al.
servicio que. el prpisemte DacreUv esta*,

■ ■

. 1,^ ■ A:I-•'Ministerio de I-Qsti:ucció.n
Publica y Bellas Artes corrsspCBde en 
orden á la  inatituóión de las fundaciones:. 

G:)''Gonccer'su. constitución 
&) lovestigar la s  fundackinos de que 

no se le hubiere dado conocimÍBBt,o*
c) Prohibir aquéllas que f ueran con

trarias á la  E?ora! ó á la.s leyes; y
d) p r ñ e m r h y q m  estime eonventen- 

í© en hénra de íes fundadores, '
■ Aid, 8.°;̂  constituidas, ooiTes-.:
ponde á dicbo Ministiíric:, . v ,

o.) Velar per el oumplimicnta de Ja ' 
vcl '̂mtad del f u n d a d o r . ” 

h) Ciasiflc&r laB fundacionos.' 
c); Ejercer la tuto.la é inspección, qu©/' 

para realizar los Snes de cada fundB.clón, 
fueron'■'precisos; y -" 

úy  Ordenar J0 oonvcniíenie .para la;:, 
ADbí^ervsncla dq las Leyes; spbre instruc
ción, islgíone y demás servicios de into- 
réa pübiico en cuanto .Oon la respectiva' 
fundación -ge' relacibueh;'''■ ' .

A.ft.' 9.*̂   ̂Las- f  un daciones „ á - q u e . 
presente decreto se riñ e re  constituyen 
una perBonaiidad jurídicsv, con capaci- 
dad legal para .e|ercits,r m n  derechos-, y 
cum plir sub deberes desde el memento 
do t̂ u coBStituf ióii. Desde entonces tam f 
biéa tioíSon Cíijrácter irrevcoable.

Art. 10. Sé onteiider^n constituíalas 
depídoque por cu siquier .modo, so acr'e-

■ F U p e r o  si estuviesen 
dotadas .con bienes ip3nn,uebles ó derechos 
reales, será inqispene&bjío la escritura 
publica. '

A rt. I t  Las fundaoicines pueden 
coortltuirse con toda clsse de bienes y 
dcriéclios, y están ospa.ciíadas para ad- 
qufí ií Jos y poseerlos, pero no podrán ref 

.■ reber m ás inmuebles que los ■ necesa?ÍQ|,., 
á  los hnes de su institución. ■

Los diomás áoberán «onvertlrlos , en 
inFeripciOBés iB transteib les la,.DeudA 
dcbEstado/ á noidQbro;do la fancladónr 
 ̂ • .Las^fundaoloxies bo perderán carie*, 
'ter-,- á  'ií^s efectos del pro.tectorado^::,. por , 
renablr alguna subvención del Estado,^ de 
la Provincia ó dcl Municipio, siempre 
qde 5̂ quélla sea voliíx^taria y no indis- 
per sable para la subsistencia de la Lid- 
dación.

Árt. 12. Cuando so destinen á la en- 
eeñaiiza ó á cualquiera objeto que con- 
'tribuya ,;al progreso científlco ó . literario,, , 

: ©duc?yción 6 instrucción, incremento % 
las.Ciencias, Lt^íras y Arte®, bienes 5 cá- 
pitaies determinados sin constituir una 
fundación^ corresponde al GpWcrnp, re
presentado por el Ministerio de Instruc

ción P.üblica, y . previo isaforme de la Ase- j 
sería jarídioa, aQC’.ptar la manda ó don-^- 
cion, y dispoucr lo necesario p?.ra su 
exacto cumpÍirnk->x\U>,,  ̂ ;

Ar,t. 13., el pf;t.ryn"'njo do la fmida- 
d ón  cori.sj,8tier5i,.cn ipninebíes ó .dBi'.echos 
realeo, deberáz!; íi?cr Ic^crHos, dontvo dol 
plaaiq’íLe un añq^ el Rt^gístro de Pro 
pio4‘u3,, á nombro íle ^iquélla, hasta i^ue 
se veridque su venta. .

S i',08,tuviera qqpBtí^díJp por forkmos . 
del Banoo de Etepaña de libro dí^posi* . 
clon, se 0Qnv6r|iráa en in^Uonables in-, 
deflBidamente á  nombre de ia  fundadón , 
de que precedieren. . . ' ^

A rt 14, La fandación no podrá, sin 
auíorisadón del Miniétorio de Insitruo- 
ciÓ!3 Pública y B’ilb s  Artes, convertir en ! 
títulos al portador la^ insed pelonas la- | 
transferí bles ni negof4^^  ̂ ^os valores rĉ r 
presentativos de capital ó latasese^. |

Art.. 15. Si 80 tratara do herencias y I 
legados benóílgos, que no lleven consigo | 
obligaciones permanentes, cesará laac-"! 
clon del prct:^ctorado en caanip jiiq acra- l 
dite el cumpUmk/iUG do U voluntad d^L ¡5 
fundador. Si fueren asoci&cioiKS crpadas | 
y reglámeixíadág por iá voluntad^délos \ 
asociados y  soK-U'̂ nidas por iaa ^cuotñs,'| 
obiígatorlsB de, éotcs, ó con bienes de | 
libro dispaslción, el protectorado m  II- 1 
.m itará á velar por la ' :uoral ^ptoUí:try:;Í 
por 6i o^qipUimento de ias leyes. . }

Art. 16. Las institucionoB compror^div 
das en. este Decreto tendrán derecho á 
litigar üoino pobres on todos ios asurUoa 
que se reñeran al cumpUmientó de su. 
fio, ya sea^ correspondioníes á  la juris-^ |  
dicción ordinaria, á ia oontendosp ad " 
misíistrativa ó á Ja adm inktrativs.

Sus bienes y rentas no pueden s^r ob 
jeto rL) procedí miento da apremio, da- 
bien •- i patronato, con aprqbíclón doí 
GobRuno, r.^soLpr el modo de hacer ofec 
tivas l&s obligaciones que contra ellas 
re&'aUaren.

Art. 17.' Las fu adaciones benéfico-do 
centes no podrán pronrover pleitos ni 
delender sus derechos ante los T ábuna 
l 6í̂ , d n  autorización especial del Minlslo- 
rio de Instrucoión Pública y Bellas Ar 
te¡3. Eí^te la concederá ó neg?irá, previo 
infi rm e dé la Asasoría j uríiiieíí.

Igual sutorízaoión será necesaria pará 
transigir los p ’eitos'exRteDtcs y los que 
en a de] axité se promuevan.

Nü será precisa la autoriza fióh de qub 
se habla en el párrafo 1.® de ©¿te artfim 
lo, cuando se trate do interponer reour*
80 contra reBciuciOues dictadas precisa- 
mente. por ©1-propio MinM-erío do Ins" 
trucción Pública y Bellas Artes.
. Art. 18. Los Patronos ó Administrado 
res deberán siempre dar cuenta al Miáis - 
terio de Instrüccióh Públioa y ¿ellas A l
tes, dentro del plazo de un año, á contar 
de la cauiSítifución de Cí?.da fundación, da 
loa bienes y rentas que formen su p a tri
monio, remitiendo, ai efecto, inventarfo 
detallado d e ^ tp s .
< Art, 19. I m  mismos PairoÁos di Ad

ministradores estarán también obBgHuivs' 
á rendir cuentas justificadas y ñm'ldzíi- 
das.eri,. 31 d*e bjcigmbra, todos los, nño>k

,Árt.', 20.. No he podrá disponer d.e R>h 
capit'ai'es á0 ,las,fu,ofiáciph6S, sino para el 
ñu á qué estavderen destinados y 
•pre„ con autorizaoióu especial del MlaL;-' 
tí!rio.dc IpHíraceión Pública y  
Arte|,

Lms obUg-iüiones do aq«aéU&g se jntírk^ 
tendrán con la? rentas' que sus br6>a''-  ̂
produj :sran,.no pudíéJ2do^3e entregar ó 
PatroTifs, Adminii-tradores ó \ ’r^prertea' 
tíiRtes de. fimdaoiones, los inter^weü 
de iasenpciqaeg intr^n?feri^^^^ ó de ti.- 
tules de la Deuda que posean ó ¿a  cmA'' 
quiora otra clase de valoras pSbliop%s;R^^ 
que presentan .c3Ptifiaad<> de la Sjibseo.?--..- 
taría dél Mihisíerio de Instrucción Públi- 
éa y B-̂ .lí’ss Artes que isa autorice psira o < 
cob,ro.

La oortificáoión se facRitará grstu ii i- 
mérito al que hubiesa cumplido en b 
año»anteriores:con .el objeto de la.

. dación;y' praaentado aus presüpuoskm ,7- 
rendida cuentas.

Art. 21. L is  fiindacIoQes daoTáeT? ni - 
ramenté /particular, da. cualquier

■ queéaan,:dé'b6i*á5i /to„i!oB:los.años
sit presupuesto para ol ejercicio í3lguia.:í:  ̂
;ta-y sdmétérlD &n los quince días primi-r
■ res dal mea da Octubrn á ; k . aprqbítíiíóí:t 
dél Ministerio de •Insicuoción, Páb'llca y 
Béliaé'Arks;.'

A r t  22.. La óontablliáad dé las reíít'i'5 
de las fan daciones se ajas to ó  á l«s 
glas de la del Estado, Provincia ó Mui i- 
cipio, eegúrit su respectivo servicio.

Art. '23. ' Si, hubiero roHt?,s sobríí.nki/s 
después-de cumplidos los.fiass do k. 
tííucíón, se acumularán a l capiÉal. P^t i 
dispohér'de-.ellas con otro, qb^eío^ ..e. .a 
nocesaria áütorfzísoión m inistedal,

A t t  24. Sí tennlnare eRobjeto á 
fué desti.uada una fundación, por IiíjOct 
cumplido ©1 fia para el quíí so ctrnsf; - 
tuyó, 6 si por ser ya imposible apb'or .• 
á esté le átíti.yida/ry medios' do que ' 
lia- diSpEsiero dejase de fanctónar,' 
dará á los bienes la ap'ioaqióu que bu/í 
eláusulas fundacionaíes la hubiesen asig
nado. En defecto,fie, ó?tas.-se,aplicar?i.a é 
lareaílz*.©^ de' fines análogos, on ínt-r-* 
rés del Estado, de lá P:eoviooia ó del 
nicipio, según la OBtídad que principa!' 
mente doble»-a ser birjefi;ckda'pór Ia?s Lhíĥ- 
tr tin gm'iaa.
y/ A rt. 25.̂ , Ai
vicios, la Subsecretaría del MinRier'-'> 
cuidará de interesar de la  Direccló í í o 
la Deuda pública que dé periódica 
a i de Instrucción Pública y Bellais Arte l  
de los aouí^rdos que adopte sobre emi 
sión de toda .oíase 'de v.aRres A nombra 
de ias fundaciones, así .ooinq, de los iítu ' 
los que entregue á las m |smas,

En este Ministerio se llevará una reía 
d ó n  de loa referidos títulos y valores, 
como base del iuventarío general de los 
bienes de k s  iQSftitucionea bqnófloo-do- 

^eiites, que ¿abrá  de formereo eu el plazo



m S ep ttem b E fc  1 ^ |2 wtfiY ]3b  ̂ ^  ']Siú?y ^
.̂ TJiUJMMiai i WliW»* ..... — I— i
piáf l>];aŶ ,posR)l9  «oniQ primera adrión 
$ eî mpUr por el serv id  qttew (»««u 

Art 26, l<o« JneeoBi Kotadoi, ^gls< 
tTAdom 4a la prepiedad deisái fanoio* 

pd^Uc»s 4 pe pw raz6n. de sit ofl;, 
olo t^deYAiieimo^iaientojda la eziáton' 
ola dó áteaoft foi|daoi,fo,.d dé ápê ae dea? 
t^ea d .ú  enfefianaa 6 cualqjaier objeto

SW;r.S».Yá*

onJldaii los fatodoíB m0 depo%4 AiB!̂ Ajvi>
' dar tampo<» aq̂ iijelios otoós éfoméntos, 

menos ideales acaso, pwo no menos por. 
t sitÍTOs y eficaces para la prosperidad deí 
> pueblo, que se relaotouan de un modo 
\  íntimo 7  directo oon la Fida mral y cam- 

pesijDli COA la  Jdolt|pl|caci4p d a .U ^ |^ e '
-  --  --------------------------------- ¡; Oiés animales,, opn la inspacdî n 4o«l|%

a*¥R^bP7a .4 a|gai;ie..de los, fines 1 substancias alimentiojaB, con toda.úñií
marcados en el artlcnlo enalqoiera 
clase de bienes 6 derecho^ darán cuenta 
inmediata de ello'ttt'Ministerio de Ins* 
tmeoidn, .Pdbüea, !’remitiendo:.al.,efeoto 
copia autotbtada d testimonie bastante, 
del doeameato en que aqnálla 6 éstos 
w n s ^ n .- ; , r ,

Art. 27„<.Enejeosoidn de la:soberana 
IfispeaMiSo de 1̂  Presideneia delGoasejo 
antes eitoda^e|M!nislerie dq ln|troeei6n 
Pública yjBdlasjArteaseqnerirá al da la
Qejito»ai0npw» qne ondea lopdaoi^^  
dOvb(|]^espieiapartie«Us; que compaen .̂ 
dan instituciones referentéaA-anSfiBaqmw< 
odnoacída^stineei& t d : inefem en tode  
laS'i^onoj^l^caaé AMetde las qqeél. 
tuTier%eoip^mjyti|dc  ̂WHiyea eónatitaf' 
dssolo d6>*onw»Hkida aa  «ajjw^tocd&i m» 
opsite#l^sts^.dYi«neitoaJne8,,.ai.e£sotq.

le corresponden conforme á los preoef. 
dnnteaostjeiyqf,: .... ..■

sA»^^«®njadMiiÍBt«4p4e Imdras-,. 
oidn Pública y Bellas Artes se lleTaránni 
BeKiStmde4ondaoim>fSÍ>caádoo doeea* 
tea enistentos» en el,qá.OtSe .Aacá nenstar y 
elnopd«rede laa.n|isinas«ial.dplfn^T  
dor, el fio que se propones, bienes d d»
re c b o a n q n eo n ab l^ en an  p^Msiotoitio y
no^^es dal,patF9B9Y.d^Patnmoaencar*. 
gq4qq dona afminiáteiqidDi, ,  ,e

4r:t.,lia, S^,ll^4{S|^0)de JnatrnMdón 
Pública y Bellas Artes dictará en elj^aso 
más ip^adAs; diapfpb4onea;neoesarias 
pq̂ 9 ^  pygnnbtoc4d« de bM[ servicios á 
qae se refiere el presente DecretOp 
ga^ra[^a»lte#jIBab?aae!̂ !WCT oi
ejercicio JÍ^AimtoÓl^dnídinspeedda 
qa|̂ «anmPÍl^^sobrelssjnstitnd<Hies y 
íi^aoinnea part&mlareside.o«ácter be*

Árt. 80. ,^oMan .derogadas todas las 
dispqi^njsa qoe se opengaa á lo pre- 
c^tuad9.eni esto Decreta 

l̂ adq̂ en Paladejá veintisiete de Sep* 
tiembréde milnoveideotosdoea

; ADPONSO.
Bl liu^ixb d« Xiúteuĉ Cn Pcbliea 

■ y ArtM, ■ ' '
Sudiigo ilU.

í 'V ]^oS IO l(fe í-_ ; ■
Aplicase ía Ciencia con crf* 

ciei^B .aí4n, ,ep tpd(» jos piî ejB̂  .al d§S' j

serie de conocimientós téonioo-econfimlr 
cpsi que en los últimos aSos, sqbre todo, 
han determinado la conqnisñi de mnndqf. 
dsaconooid(wpará . la .Ciencia y la crea- 
; cÍ6n de industrlás pturténiosasiep las qíiâ  
aparecen hermanados, anziliándbse y 
completándose, la iaveiilgación del sa
bio, ja iniciativa del hombre ̂  negociosi 
iej esfuerzo del trabsjadmr en laeiadadp; 
|en la aldea. . i - - t  . i
I Por lo que,se refiere aingolannente al 
Icuidado y Amento de la gansderta,'4ene j 
fEspsfia, tradietonqi afiejas ,y gloriosas, 
|qne es fá^raéoger en toda la historia 
,̂ atria» {nincdpaimente en ios dglosnvr, 
kvnyxvin i
i Para conservarla y estimularla desde 
|iempos rem btos^lsM  una profesiún, al 
principio empírioi, y luego, cada vez más 
^  más cientiflcsi que sefué jde»9>)|lsa>Mto 
Inoesivamente Hipiatfía, MnlomedMna^ 
llariaoaleria^ Albeiteria, y, finalmm>te> 
Véterinafia, con que hoy la sefialsonos,' 
éonstitnyendo jm, un .verdadero Cuerpo 
4e doctrina cientUco-m^ofeslonal. „ ,
I Acaso fné en Éspafia donde primera
mente fe constituyó con tal carácter. Des
do la creielón iétel FrotoBlbeÍteyttd,'8ü- 
rante el Beinado de loa Beyes GafóHeofC 
prédu^ nnestra  ̂patHa hombrás nota
bles, que pñbitoarOn Sus en "todo' cd 
mwido> lamosos lÁnes de aibeitoffá; 
Cuando Claudio Bourgelat fundó 'é̂ - 
Lyon, en 1761, la primma Esonela espe* 
(fial de Veterinaria, el ambtonte social de 
Bspafia haMbase perfectamente predis
puesto para recibir y practicar aquel ejem
plo. Oreóse la Ésóneia de jdsdrid poqq 
despuás que la de Londres y bastante, an
tes que las, de Berna,, Lisboa, y jScnseisf- 
Y acaso con la prodigalidad de Centros, 
que es la primera, deplorable condición 
de la enseñanza espsñolai fundáronse i 
más tarde, sucesivamente, las de Zarago- í 
za, Córdoba, León y Santtogo, sometidas á I 

! régimenea de estudios cuyas últimaSímo- I 
difioscimiesdlevan las leehan yaAden le- | 
jánaSf de l827,,<to4847,;d« de 182i|i.j 
lecha del {dan que todavía hoy -rige en la i
matmia... . ,

Pero desde aquella ^mca, y eepeclal-
mente desd# que comentara la obFq..̂ *
mortal de Pasteur y tus disoípnloafthsap>
modificadpAirq^day |otalnmnte lana*.
. tu r a l^ , .e l  ^ipncpr las.4plioaaiooes d e,

inte ejla hoy^Mj^cibe (p lasjLdt profe- 
rional y eoo§ó|a|m W f^ñí^sejiltipdi. 
per|i|toBtement(S e n  A sam bieiF 7  
uniones de todo género, responde fÁHñfb 
yeoto de Decreto que el ll^iietm que sus
cribe presenta á V. M. . :

O in n d e .n o n a e id in .e ^
versas, no satisfará acaso por entCfOíSlb 
ideaimánimodo ios qwppurtimdíen trans
formarlo todo .radicalmente eni:iWi!í#l«b 
P fm ^ñaiin sH #pn íe# lgns« i> !^m  *w »- 
ce considerable en la enseñanza Jleipilb

)a Veterinaria:
44lé*!?ABn,*0)>.nii?i í  ̂ Hoy quien haya de practicarla debmú 

tura|és^d  ̂rl̂ quezÁ iOn ,cada únó de i^qSf |  ser no solaqi^to un.ifilnico '̂Sino; un. inv 
T sin perjnicio de que la enseñanza pfi- I yestjgador sólida y copiosa prepara-

í« á F ú ] ^Ón <» el a i^ y  en eliaímretqrio.,^^ 
“ ‘ f T Í l ® Í Í ? ! ^  .^^.«Ivdadaim s,, ^ , A |a l,e i^ o á a ^ ,J ,Í«  nccffidad que

ia fueim y Ja^eilteb^b^ qqp*M»imdie 
su carácter de solución armónica eplifb

Es posible, por último, qufugefqaadib 
c^tmiaiAiímwtiidBírfúSto je i  

nombre cop,,flj|ft. 1*, 
guir? como
juicio deyijii^trq.que^^Hmdbev#!^^
|de que tales detm npjuciopsfj^^^ WB 

de I r a t o »  iuosewoir»#>81a*
í, oostúmbres, que el legislador y el gobegî xi 

j ruante no pueden ni debqpi WA

tería burlesca ó padecer impropiedad y 
motoria^aeeptar AlgunaB jdq blft dó8ifinf
cim>eS:.qne se, spUcÚibtmiryrqpihya>M
oqnseio dq
reobáiur también en sq. 
tamen,... :

^bqr de cb]»s.,n^i 
es. te que el bUuifrtrq
digna blaíse Veterinaria española sindndlag 
|petece y habrá de continuar y hacer 
friva y fecnndá pór SUp% ;' ’ 
i En tal segnridad^y<pOt<^ considera* 
óiqpm twdMfque mgecsdmi# Mepe rtaun 
ñor demmitcr <4 i«iipccha«iÓndeYV»alt u. 
él fdjqidiio.PfjOyecto de Jlemseto-
i Madrid, 27 de Septtembris de.ltddî -̂̂ i: - í"

 ̂ '" tS É s ^

J:Í
REAL

> **5: ción PúblÍM y Bellas
midad pqp ,,qî ^ct|iip^qu. dél 

..Bamo, , , ,1 . ... ijpiii *oi0 :>é'T'
Vengo en deeretar Ip s}g»iqpjĵ  iMtr.hV 
Articuío I.* La eñse2|im.m «d ,í^  r>«e9

cuelas de Veterinaria tiene por objeto' 
.dar á conocer cuanto oondem» á la or
ganización de 1(^ aujmales<dom6stico8,

prestan,'como por sus reiácíoñes con 
.̂̂ edioina humana, Iq 
elfomeptodol^

.■ riaen^ n é^ , V
Art. 2.̂  Las materias 

«nseñanzas de la carrera de yeterinarlá " 
ferán las siguientess
1 í.? ís|ca,iMPM^dí̂  YeteÉisnarii¿v
con Microscopía. ? d% m

i
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4.° Anfitomía descriptiva y Nociones 
de Etíibriologiá y  Teratología.

5.° Téonicá anatómica y ejercicios de 
disecdón.

6.*̂  Fisiología.
7.^ Higiene.
8.0 lOLijaloria Natural aplicada á la Ve- 

terinM i>- t  '
3 PaMsitologíá y Bacteriología y 

preparación de sueros y vacunas.
10. - Patología general y  Anatomía pa

tológica.
11. á Fatologfa espédál médica de las 

enfermedades esporádicas con su  clí
nica,

12. Terapéutica farmacológica y Me
dicina legal.

13. Enférmedádes parasitarias é in- 
fecto-eontágioSas con su clínica.

14; Inspección dé carnes y substan
cias alimenticias y Policía sanitaria.

15. Patología y Clínica quirúrgicas.
16. Operaciones y Anatomía topográ- 

flca. .
17. Obstetricia.
18. Podología y prácticas de herrado 

y forjado.
19. Morfología ó Exterior y Derecho 

de contratación de animales domésticos.
20. Zóotéonia general y especial de 

márníferOisy avesv
Art. 3® Las asignaturas mencionadas 

en el articulé anteribr se  éstudíarán en 
cinco cursos, agrupándolas del modo s i
guiente;

PRIMER CURSO
Clasesi orales.

Física aplicada á la Veterinaria con 
MiCroseopia, tres lecciones á la  semana.

Química aplicada á la Veterinaria y 
Toxioológíá, tres Idem id.

Histología Nprnial, dos ídem id. 
Anatomía descriptiva y Nociones de 

Embriología y Teratológía, seis ídem id.
Técnica anatómica y Disección, dos 

ídem id. ¡
Prdctícas.

Práctíéáa dé Física y Micros copia, tres 
lecciOnéi á i a  semana.

Química y Toxtooiogía, tres ídem id. 
Técnica histológica, dos ídem id.
Técnica anatómica y Ejercicios de Di

sección, séis ídem id.

SEGUNDO CURSO 
Ciases orales.

Fisiología, cuatro lecciones á la se
m a n a . -   )

Higiéne, dos ídem id. i
Historia Natural, Parasitología y Bao- = 

fenología y Preparación de sueros y va- ; 
cuna, seis ídem id. J

PrácHcaSi
Viviseceiones, eiiatro lecciones á la se-  ̂

mana. |
Prácticas de Higiene, dos ídem id. ? 
Prácticas de Historia Natural, de Para- |  

aitología y Bacteriología, dé iiimUhiza-

ción de animales productores de los sue* 
 ̂ ros profilácticos y curativos y fabrica- 
 ̂ oión de vacunas, seis ídem id.

I TERCER CURSO
I Clases orales.
I Patología general y  Ánatoínía patoló- 
I gioa, cuatro lecciones á la semana, 
j Patología especial médica de enferm é
is dades esporádicas, cuatro ídeih id. 
ji Terapéutica farmacológica y Médicina 
I legal, dos ídem id.
r  Enfermedades paíasitarías ó infecto- 

contagiosas, (uiatro ídení id.

Prácticas.
Glínica dé Pátolbgíá general y d e  Ana

tomía patólógica, cuatro lecciones á la 
\ semana.

Idem dé id. especial médica de enfer- 
niedades esporádicas, seis ídem id.

Idem  de enfermedades parasitarias é 
I infécto-eontagiosas, cuatro ídem Id. 

Prácticas de Terapéutica farmacológi
ca y medicina legal, dos ídem id.

CUARTO CURSO 
JJlases or(ile 

Patología quirúrgica, dos lecciones á 
la:sémana.

Operaciones y Anatomía topográfica, 
tres ídem id.

Obstetricia, una ídem id.
Pedología, dos ídem id.

Prácticas.
Prácticas de Clínica quirúrgica, seis 

lecciones á la semana.
[ I^rácticas de operaciones, tres ídem id.
I Clínica de Obstetricia, una ídem id. 

Prácticas de Herrado y Forjado, seis 
ídem id. 

i  QUINTO CURSO
Clases orales.

Ihspección de carnea y sustancias ali
menticias y  Policía sanitaria, dos leccic" 
has á la semana.

Morfología ó Exterior y Derecho de 
contratación de animales domésticos, dos 
ídem id.

Zootecnia general y especial de m am í
feros y aves, cuatro ídem id.

Prácticas.
Prácticas de reconocimiento de carnes 

y sustancias alimenticias y de Policía sa
nitaria y visita á mataderos, mercados, 
etcétera, dos lecciones á la semana.

Prácticas de reconocimientos m orfoló
gicos y zootécnicos, dos ídem  id.

Prácticas y excursiones zootécnicas, 
cuatro Jídem id.

Art. 4.° Lss clases orales durarán ¿ora 
y mediá y las prácticas hora y media ó 
más, si asilo acordare oí Olauatro de Pro- 
fésofés;

Art. 5.® La extensión con que deben 
enseñarse las materias enumeradas en los 
artículos 2.® y 3.” se fijará en un Cuestio- ■ 
nario único aprobado por el Ministerio

I ¿a  Pública, á propúésta d e t
CiatíiV^ do Profesores y  con informe del 
Consejo Instrucción Pública.

Art; 6.®̂ enseñanzas teórico prácti
cas de Veterim'^^lsi se darán en cada una 
de las Escuelas .oficiales por nueve Cate
dráticos uum erai’io^ y los Profesores a u 
xiliares y agregados servicio dé cada 
Ésouela, distribuyénvdoso él trabajo del 
modo siguiente:

Asignaturas, r
Física aplicad á á la Vetérlnaí^^ con 

MíCroécopia, Química aplicada á la Veté^ 
rinaria y Toxicólogía, un Catedrático.

Histología n o r m a l.—'Patología genera l 
y Anatomía patológica, un ídem.

Anatomía deBcriptiva y  Nociones cte 
Embriología y de Teratología; un  ídetn».

FMoiogía é Higiene, un ídem.
Histofiá Natural.--^ Párasitológí^^ 

teriologíei-^Preparáción de suoroé y  v a 
cunas, un ídem.

Patología éspécial médica de enferm e
dades espÓrádicas.~Terapéutics farm a
cológica y Mediciha legal, uií ídem*

Enfermedades parasitarias é infecto^ 
contagiosas.—Inspección de carnes y Subs
tancias alim enticias y Policía sanitaria, 
un ídem.

Patología q u i r ú r g i c a . — Operaéiones y  
Anatomía t o p o g r á f i c a . — Obstetricia, un 
ídem. '

Morfología ó Exterior y Derecho de 
contratación de animales domésticos. 
Zooteonia general y especial de mamífis* 
ros y  aves, un ídem.

Las prácticas se distribuirán  en los ai- 
guiéntes grupos, encargándose de las miffir» 
mas el personal docénté, según aconsejem 
las necesidades y conveniencias de la en 
señanza:

Técnica anatómica y Disección.
2.^ Podología y  prácticas de H errado 

y Forjado.
3.® Física, Mlcroscopia, Química, To- 

xicología, Viviseociohes é Higiene.
4.  ̂ Patología general y Anatomía p t .  

tológica. Patología especial médica do 
enfermedades esporádicas. Medicina le* 
gal y  Terapéutica farmacológica.

5.® H istoria natura!; Parasitología y  
Bacteriología, Morfología y  Zootecniá.

6.® ' Patología y Glínica quirúrgicas 
Oporacioiies y Obstetricia.

7.  ̂ Enfermedades parasitarias é infec
to-contagiosas, inspección de carnes y  
substancias alimenticas y Policía sani
taria.

Art, 7.® Las prácticas de las expresa
das asignaturas serán directamente eje
cutadas ó dirigidas por los respectivos 
Catedráticos ayudados por los auxilia
res, y eá aiiseucias, ehfermedádcs Ó va- 
caníes, sustituidos por ésto?í, teDiondo es* 
peoíaliuéníe á su cargo loa Catedráticos 
de las Patologías las Clínicas correspon" 
dientes.

Art. 8.® Coiho complemento indispen
sable á  fe f eiiseñáhzás jirácriéás de Ve*»
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terinarla, se establecerán en cada Bscne- 
la, á medida qne lo permitan loa recnf'- 
sds'dÉ l̂ élsoít'o/adéaSs de laírdepenáen- 
olas que poseen, an Laboratorió de His* 
tologla noimial y Anatomía p^i^ldgica, 
otrv dé Sácterlfdogía y pr^mraddn de 
B d ^  y Traónnás, ótfo de AtfáHsís de 
sábstaii^áé'alíméntióiiÍÉ' del bómbie y 
de foft snímalea y unaEstaiddn pecaaríá 
pÉra lo i estadios de i^ tecnia. Deberá 
también proonrarse qae eadá üecneia 
tonga los elementos ^ ^ f^ io a  de mate- 
n a ly  personal miva Ja eonet^aocíón, de 
piezas ai^ítdi^caéy esoéltans de aniiha* 
les j^réén r^rédaeicidii fotqgráfli», atd 
ooz^o éé.7o®!j|iy«^ofl t í^ '  de’' ánímáres 
para la dlseoac^n dé ésloii.

Art, 9.” Pié̂ á as^sRir én lo posilde 
las raseñanzas olínioas pd eélbs'iéstablé- 
eimtmiiosí'uil^íááo ¿éÍ̂ ^̂ A*)̂ dna roía
plazaf paiv'animñies solípedos 6 iprándes 
rummatés enfiamios i^ra oa^  Iseaeda 
dé^provttá'aé y dbcé pairá ía'dé ̂ d A d .

AFt?.J9'. „9oQ Ip , venia, préviadieilte • 
aolioitaiíla por los Plreoteres de las Es
cudas, de loa JefM de los Omitros ofieia* - 
le|̂  d î ^MáreV, 
nado sádb ó ’énfénao,*W''é6m^ óá lós : 
Mî tadé^s, se autorizará á los Gatedrátl-' 
eds, émi éas'aiumnos, para VMtair estes- 
establMimlentM, con el exclusivo objeréo ■ 
de 9 <sn^á|sé'en ^ráctícks dé éñseáabzá.

Art. l i . El sttéldo'̂ de entrada de- lea' 
OatedrétiooB de las Esonelas dé Vetéri-' 
nari^ aééi el qui (fét^ftiaiie b  lé^dePte- 
BÚpqefb», y 'disírntarin de tm attmentol 
de 600 pesetas por tsada cinco afios de ser* 
vidos. ‘ ' ’ ■

Xjbs Cabdî tiÓóé déla Esédela dé Ma* 
drid tendrán.' además un aumento dé 
sueldo de 1.000 pesetas por razdn de re< 
eidend«,''con8i|̂ adO’etrhi ley de Presu'!̂  
púéstos. _ , ■ i

Ji^r^íiT |<oá áctuaW Oatedrátiéós tm  ̂
dirán á su eargo en Ío suoesivé las-'asigl 
naturas siguientes: ' ^

tiÓr'ifé A¿ébnifa'genéral y désoriptlva 
y.exterior, las dé Anatomía descriptiva 
con nodones^de* Bmbrtologfa y-Terato  ̂
IdSÍa.* ■ ' ‘ 1

I{OS de Fisiología é Hl^ene, las mlsi 
m as.,

' ] ^  dé Fdologla, eta, y TorapáutiDA 
etcétera, las de Patotogla espedal ínédieá 
de enfermedades esporádicás, Terápéuti| 
ca farmacológica y Medicina legal. i 

Loa 3dé ©peradones, etc , y Obstetrli 
da> etc.,; las de Patología quirárgieai 
©perantoses, Abatom«i "topográfica y 
Obstetrida.

Los de Agdoultura, etc., y ZoOteonía, 
etf$teca,lBS de Morfología* ó Exterior y 
Derecho de contratación de animales do* 
ínééMoofl y Zootecnia genetid y especial 
de mamíferos y aves.

Los de Física y Quimica é-Historia Na
tural, hts'dé Física.aplicada A la Yúteri 

cen Microsíopla y Química aplioa* 
y á |a Yetsr^ária y Toxioología.

'Se proveerán por opoddóa wtra^Vé*

terinados las restantes Cátedras com* 
prensivas de las demás asigcMioras rda* 
d o n a ^  .excepto las de Fielca aplicad», 
Qon Miorosoopia y: Química aplicada y 
Toxioología; Ia .dg^|{i|tologí«, normal y 
Estología general y Anatomía patológi
ca; asi como la de Historia Natural, Pa
rasitología y  Baeteriplogía. y  Erepara- 
dón de suero}, y Tacanas,, á las cuales 
podsán.éptari además de los Vetedna*
río s ,y  fembiéaL'mediantevmm>fei9a, los
Licendados ó OOAtoresmi MedÍdna,:Fac!! 
maoia ó Ciencias FisioovQaliaioas, >áfla 
primerá-de estas *feés-dMfnM{ los m i Me» 
d idna , á la  Begnudu,y loa en M edidna, 
Farm acia ó Ciencias NétUfales, á  la ter
cera.

Las vacantes quAxesnlten.ttná ves (he
d ías estaaopoíaidones, se proveerán en 
la  forma que determinen las díaposido* 
nes legales vigentes.
.. Las A uxiliarías vacantes se proveerán 

por opcsldón libre entre. •Yeterinaricm' y  
Licenciados ó Doctcmes en Medicina, Far- 
macbi y  dienoias FísiCo-QuImicas 6 Na
turales, segdn la asignatura ó grupo dp
asignaturas á  ^ue^diobai Auxiliarías co* 
nesponden.

L o s Profesores áuxillárés • directores 
anátém ieos-seenem garán d e  la  Técnica 
anatómica y Ejercidos de di8eodón,s7  
los Profesores auxifioses-profesores de 
Fragua, de la Pedología y  prácticas 00'! 
H errado y Forjado. *"

Art. 13. El ingreso en d  Profesorado, 
de las Escuelas de Vetcjtinaria se verifl-- 
cará, según determina el.attfculO 12, poc| 
opoBfCiÓii, y iás vaoantés qué oeUrra'^ W  
Cada Escuda so proveéMá éu'los tnífnos^ 
eorresj^ondlénteé, ségúu las dis|bi^<ilo-[. 
nes.legátes vfgéátes; en el .'momento d«í 
prédOdirée lá ^C ante. ' • ' ' *

Art. 14. Los Profesores auxiliaratres*  ̂
tán obligados Ú dife laé éneefianzas qué 
les enotrgue el Direotcr y d  Claustro dé 
Profesores, sustituyendo, además, en auf
sendas, «cfei^medidéi y TéoanteiHdio4
Catedráticos numerarios. |

Los Auxiliares euidimán de los instru í 
mentes, apafatoi^ ^máquinas, etc., qu^ 
pertenezcan á  las clases prácticas que le i 
estuvieren confiadas. - T

Art. 15.'''La remunefadón dé los Au» 
xillares, que se determinará en la ley dé 
Presupuestes, podná asignarse en con
cepto de sueldo ó de gratificación y cuanf 
do estén encargados de OátédrúSvacantii 
deberán perdbir los dos terdosdd suel
do de entrada asignado A ésta', '

Art. 16. I^ s  Directores, Subdfeeetoréi 
y  Seoretarios de las Escuelas de Vetérl- 
nária serán nombrados d e  Real ordeii, 
previa propuesta en terna que form ulará 
el Clátfefeé' p'ód maj^éíla de votos y  sé 
elevará al Ministério piara su'aprobBdÓd.

ISrtos cargos serán desémpefiados por 
un catedrático del Establecimiento. Si 
dfounátancias especiales lo exigieran.

sus fundones tan luego toiminéulflsuaa- 
' sas que motlvaton cílchó aoimrdo. ... 
t Art. 17. todo lo conedmionte áj Aa 
 ̂parte eeonóodca,̂ las^&MueM84e.Yeter|i{e 
narla se regirán por las disposldonea t ^  
dgor para. Jos demás Centros docéntest 

Art. 1&: írfw exámenes, nmtdoidiui'f^
grados,, disdpila» eioelao yclFafltaoÍÓ<i
de estudios, se, ajnstaráa. en íasl^Eieiie-. 
la», da .tVatedimria á loé- diip<MApl̂ >nvÍ 

 ̂que s e . ballan-yigmifeB «sbáisma 
tes/éfemás flBtdbfedndetdo»,oA^^ -dp 
enseñanza. 's. , ^

AFt,J9. Pi(|»,elJn«reso.e»jAB»nn«r 
las de Yeterinariu «srá índüwiBiuwiiiit d  
título de Baobiller ó testimonio legaliza 
doddnaismQtiófp^defedo'^'dSíáilfA 
certificación én que conste tenpr 
dos los eiorddoi del grado. úll}|
mo caso qued|í,obligado,di, 
presestep d̂  título da EachiJier, .6 m  
su dde^,icdlp>pniejicgfdisndft4élmii- 
mo, antefde ei^mínarsé del 
d e . , l a o a r c K J U . ...

Art. 20. Los derechos de matríonlfh, 
académicos, de examen, ^«mpésii^nter 
ción dé w iW énIéSf fisajtiî gifppipái 
abonarán los alumnos de la o a r {^ |^  
Yderinaria,«(e^ dé>ouantí«ígÍMd á bp
que satisfacen «u Ja.aot.úa(idad, ad c ^ o  
losJel títu\o d^Yaterinjiríqv,.. .  ..; ,
. Art. 21. No se admitirAmatríádAjá^.
vaildeancadémica mi oinguq«.aBig9a!t^
ra, jsip.que Imt Intepepdos «ove^en ttif 
ner aprobadas las que ocupan 
prelaoión. -

Art. 22, En las oU^ps ba dé pro
curarse que te éntefiaiuasf^lic carácter 
práctico, y que los alúmnos'frabajen PO>r 
sí mismos,* reconociendo objetoS' y  sp i- 
ratos, resoteiendo inmblemás, haoteoifo 
ejercidos dé Láboratbrio, visitando gabi-- 
netes y Museos, ó bien reaUzandO éxodz- 
alones á párajesi apcopiados-cu'fitte loa 
eseoterés pnedan*adtñrtrarsé î̂  
te eñ la,: observa^ón y expe |̂teéAÍáéÍdn 
de ios asuntos de su carrera,

Los Directores de las |ll̂ squéias de T é^  
rinariaseránpersonalmén^responsáblés
anje M X « C í^
cumplimiento de) prfpspĵ  mirpió̂ o, ^  
hiendo elevar anualmente á la 0úbSé^^ 

i tarla del Ministérip una. MémqrlSt cp^n 
que breve y cmiígitaipen^ sa.dá.C<^l* 
de la forma en que elcsráofer pt.ácllCpJte 
la ensefianza á que el mismo seTeflér^e 
ha realizado.’ . ‘

Art, 22. Los alUmnoaqueliayáiit a ^ -  
badp las asignaturas dal.oufrtp}|Í$,;^  
drán hacer oposición á tes ^ ite a ^ u  
agregados al servioip,facigltaj^o¿^ál^
recomM C^S-cop Jla dÍspf(n|il̂ dM,fiWO
de lá 1*
de tes asignaturas del .fipiptp .cúrstb f  
título final de te carrera; éúáñdO ñó 'ás< 
piré» á MIU nfiméi'O SttfiCienta de alum
nos de cnartéaño, podrán ipreveerae las 
vacantes que- resulten con los qué: b iféa

podrá nombrarse un Comisado Regio an |  apn^ado «L tmnenéidcsi Algt^péltelfeidé 
suntteieióft ^  Wréctor, pesvéesinfi eb A j^ B O ^ ^ s^ dcfcoh^  imidel«#INd^
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tirso; inméÚiñtú j  ios^deitítulo ác Vot^^ 
rmario*

Éstas plazas serán seis en cada Escue
la  de provincias y nueve en la  de Ma- 
■avid.'^" ' ■

Art. ¿4; Los ejerciéios de oposición á 
las réferídás plazas serán públicos, so ve- 
riñcarán en el mes do Junio, después de 
term inar los éxáinéMes, ánté uE Tribunál 
c^naptíésto del Director de la Escuela, 
como Presidente, y do dos Catedráticos 
de número, que designará el Claustro de 
Profesores todos los años.

El program a á qué habrán de ajástar- 
se lós ejercicios de estas oposiciones lo 
form ulará el Claustro dé Profesores y se 
anunciárá eh la convocatoria con ladpor- 
^uña ántiólpaci^n pá conocimiento de 
los interesados.

Las sólicitüdes extendidas en papel del 
tim bre corréispondiénte, escritas y flriha- 
das por los Espirantes y  acOnipáñádas de 
certiflcáciÓn de la hoja de estudios y de 
aa cédula personal, se d irigirán al Direo- 
ábr de lá  Ésóúela.

Art. 25. Term inadas las oposicionés á 
estas plazas el T ribunal cáasm^ á los 
aprobados por el orden de su mérito re
lativo, y  á  los qué exóedierán del numero 
necesario para proveerlas se les concede
rá  él nombramiento die supernum erarios 
non opción á la s  ventajas señaladas á  los 
muinerarios, en él caso de que por cual_ 
quiér íábtiVó p ro á n jé s ^  éstos alguná val 
cante.

Art. 26. La distribución de estos alum- 
ÉOÉ én Ibs diíéit^iites servicios ‘facultati
vos dé la Escuela se hará por él Director 

la ittisma, de acuerdo coh los Oatedrá- 
tieos á  cuyas Órdenés han dé estar dichos 
alum nos el año que debe du rar su com
promiso.

Art. 27. A los alumnos de esta clase 
que en el desempeño de su cargo se dís* 
jtingan por Su celo, laboriosidad, inteíi- 
^¿encía y ejéniplar cbnduCta, se les pasa- 
jrápor el Director de la  Escuela, en nom- 
H>re del Úlaüstro de Profesores, una co- 
lUv^ñicaoión laudatoria para  que pueda 
SerN'^irlbs de mérito especial en su carre. 
ra, h.loiéndo constar este hecho en la hoja 
deestiid ios.

A los alumnos que terminen 
sus estudios y efectúen la reválida corres- 
.pondien^e ae les expedirá por el Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artes 
<ol título de Veterinario, con el cual po
drán ejerceflibrbménte su profesión en 
di terHYbrio nábioual con sujeéión á las  
leyes.

A rt. 29. E l Ministro de instrucción 
l^ b l ic a  y  Bellas Artes dictará las dispo- 
alciones complementarias 6 aclaratorias 
d e  este Decreto.

DISPOSICIONES 7BANSIT0B1AS
1.® Hasta tanto qué se doten en elpre- 

nsuptíestoy se provean las nuevas Oáte- 
^dras que esta reforma exige, podrán en
cargarse  dé ellas 108 actuales Qatedrátl-

I cOi num erarios áe asignaturas análogaSg 
ó, si asi conviniere, Profesores de otros 
Centros de enseñanza ó de reconocida 
especialidad designados al efecto, quie
nes percibirán por esta servicio una gra- 
tiñcación en concepto de acumulación de 
Cátedras ó de servicio dé enseñanza,

2.* El presento plan de estudios comen
zará áreg ir desdeelpróxim o curso de 1912 
á 1913, debiéndose expedir seguidamente 
los nombramientos que les correspondan 
á los Catedráticos de las Escuelas.

8.  ̂ Los alumnos que tengan comenza
dos sus estudios y  se hallen m atriculados 
en las Escuelas de Veterinaria por el 
plan actual, los continuarán por el m is
mo, señalándose un plazo de cuatro años 
para que puedan term inar su carrera. 
Pasado ese térm ino sólo se adm itirá m a
trícula en las Escuelas con sujeción al 
nuevo plan.

4.®’ A los aspirantes de nuevo ingreso 
les serán aplicábles desde eí próximo 
curso de 1912 á 1913 las prescripciones 
de este decreto en la form a que determ i
na el artículo 19.

Dado en Pálaéio á veintisiete de Sep
tiem bre de m il novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de InstrucciCu PúíIlcSB 

y Bellas Artes,
Santiago Alba.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo del 
Ramo,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para el gobierno y régimen de las 
Escuelas de Veterinaria.

Dado en Palacio á veintisiete de Sep
tiem bre de m il novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción PúMca 

y Bellas Artes,
 ̂ Santiago Alba.

B R O LA M EÉrTO  
p a ra  e í régiioien y  gob ierno

de la s  E sc u e la s  de V e te r in a r ia .

CAPITULO PRIMERO 
bti nÓS DIRÉÓTORÉS

Artículo 1.® Los Directores de las Es
cuelas de Veterinaria Éeráá Catedráticos 
num erarios del mismo Establecimiento, 
y se nom brarán de Real orden, previa 
propuesta en terna del Claustro corres
pondiente por mayoría de votos.

Art. 2.’ Corresponde á los Directores 
de las Eacuelas expresadas:

1.® Cumplir y hacer cuniplir este Re
glamento y  cuantas disposiciones se dic
ten por el Gobierno relativas á estudios 
y régimen de aquéllas.

2.® Maiítener e l orden y disciplina 
académica y vigilar todos los servicios, 
procurando que se verifiquen con la ma
yor escrupulosidad y acierto.

3 ° Convocar y presidir el Claustro de 
Profesores y Jos Consejos d© disciplina,

cuidaij.do del cumpIiMieutó da los ae'ser» 
dos adoptíndoB.

4,® Dar posesión de sus cargos á todo 
el personal, tanto docente como adm inis
trativo y subalterno.

5° Designar los Profesores que han 
de asistir en representación de la Escue
la á los actos y ceremonias para los cua
les se haya recibido la  oportuna invi
tación.

6.® Proponer á la Superioridad, de 
acuerdo con el Claustro, para distincio
nes hororíficas á los Catedráticos, Profe
sores Auxiliares y agregados, que se ha
yan distinguido por trabajos académicos 
extraordinarios y de positiva utilidad.

7.° Amonéstar privadamente á  los Ca« 
tedráticos, Profesores Auxiliares, agré- 
gados, alumnos y empleados que falten 
al cumplimiento de sus deberes, y en ca
sos de urgencia, suspendérlosen sus fun 
ciones, dando cuenta inmediata á la  Su
perioridad,

8.® Llevar nota exacta de lá asistencia 
á clase de los Catedráticos y  Profesores 
Auxiliares, dando parte mensual de la  
misma á la  Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción Públicn y Bellas Artes, á 
los fines oportunos.

9.*̂  Proponer las medidas que crean 
más conducentes al fomento de los in te 
reses morales y m ateriales de la  ense
ñanza, adoptando, desde luego, las que 
juzguen más indispensables y estén den
tro de sus atribuciones.

10. Elevar con su informe, á la Supe
rioridad, las instancias del personal téc
nico, de los alumnos y de los empleados 
dé la Escuela, á no ser que dichas instan
cias se promuevan en queja contra e l Di
rector, en Cuyo caso deberá abstenerse en 
absoluto de informarlas mientras no se le 
ordene que lo verifique.

11. Evacuar, oyendo al Claustro de 
Profesores, cuantas consultas se les inte
resen por el Gobierno, relativas á asun
tos propios de su competencia, á cuyo 
efecto nom brarán las ponencias que, á su 
juicio, deban inform ar acerca de lo con
sultado.

12. Señalar, asimismo, de acuerdo tam 
bién con el Claustro de Profesores, los 
días y horas en que han de celebrarse los 
exámenes y, antes de empezar el curso, 
formar el cuadro de hoiíás y locálf^s de 
servicios, sometiéndolo á  la aprobación 
del Rectorado.

13. Marcar el tiempo que deben per
manecer abiertas al servicio del público 
las dependencias de la Escuela que lo re
quieran, y autorizar las cettifioaciones y  
documentos que se expidan por la Secre
taría.

14. Distribuir los fondos y consigna
ciones con arreglo á lo acordado por el 
Claustro d e  Profesores y ordehar los 
pagos.

CAPITULO II 

DE LOS SüBDIRECtORES
Art. 3.® Los cargos de Subdirectores 

de las Escuelas de Veterinaria se pro
veerán sujetándose á las mismas form a
lidades determinadas para los Direc
tores.

Art. 4.° Oorrésponde á los Subdirec
tores:

1.? Encargarse de la Dirección, en au
sencias, enfermedades y vacantes, asu
miendo las funciones de Director.

2.® Desempeñar los cometidos que por 
delegación le confiera el Director.

El Subdirector será sustituido, en ca
sos urgentes, por el Catedrático más an
tiguo del Establecimiento, dando cuenta 
á la superioridad.
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CAPITULO lU
DB LOS 8ECBBTABI0 S

Ari. 5.  ̂ El nomtmmi^tó de Secreta
rios de las Escuelas de Veterluaria estará 
subordisado al misoio brocodimiento y 
oondiciones que para los Directores y 
Subdirectores se consignan.

Art«S.? Serán dl>ll¿GLclones de los Se- 
eretarlos: }

1.̂  Dar cuenta al Director da todos I 
los asimtos del despacho» poniendo á su [ 
ñrma los documente s que lo requieran.

2é̂  Gomuntear á todo el personal las 
órdenes dei Director y de la superio- 
lidad. ' . ,. í

Instruir los expedientes y redaC' | 
tar las comunieaclonc s qpe,procedan con ] 
arreglo á la» indioacicnes del Director y f 
á las disposiciones rigentes.  ̂ i

^Extender les sct#s de los Claus- 
ttros de Profesores y Consejo# de discipU- 
mS) dando lectura déiss mismas para su i 
siprobaoión« asf como de todos los doou-  ̂
unentos que ep cada caso proqodan para 
jmayor ilustracidn de los asistentes.

Cuidar de que el personal admi- 
nistÁ*stivo de la ,Secretaria lleve debida- 
mente les asientos de matrículas, exá
menes, ti'sslacioDes, premios y caetigós,
IT expedir, con referencia á los mismos, 
la s  oeftiñcaoiones que reclamen los inte
resados 6 quien legítimamente los repre- 
irate, percibiendo los derécbos que mar
quen las disposicioiief vigentes.

6.® Archivar, metódicamente clasifl' 
cades, todos los documentos de la Es-

- 7̂.  ̂ P ed ir y  despachar las acordadas 
&e oesarias pata Ja com probación de lo s  
d o a a m eiite s  frcesentados per lo s  a lum -

Formar el cuadro estadístico de 
ÍosalUL^tn>8 matrlouladoa y examinados 
qtie se ha de remitir anualmente á IgSu- 
perioricad. . ,

9 .  ̂ Firma'r la s  cédulas de av iso  para 
lo s  actos d q w  convoque el D irector.

Sustituirá ai ¿lecretario en ausencias y 
enfermedades, el Catedrático más mo
derno de la Eacueífl..

CAPITULO IV
,1)E LOS CATEOrXtICOS Y PROFESORES 

; a u x il ia r e s f
A rt  7.® Los Catedráticos y Profesores I 

a u x ih a t^ s  están obligados á asistir, con |  
la  m ayor sus clases f
orales y j» 4̂ ctioa»;y á los exámenes y de- 
.má#; actos bb.^ales á queiaeseu  oonvoea- 
d o s -p é r  el DlAector, al cual ayudarán 
siem pre en  la coiiservaoión del orden^ y 
dfsitíplina acaáómíca dentro del Edable<* 
loDiimiftó. -

A r t  8.® Cuando nn Catedrático 6 Au- 
x ilia r fao pueda ásicdir á su clase por Im- 
pediinento iegítimc, avisará tan pi^oiító 
como le sea po82bienal Director, á ña de 
que éste dispqjq[ga jQ nec€^ario para qub 
JOLO se interrúinpai! las lebciones.

A t t  Las faltas injustificadas de 
.gflistsncia áo iase  ó ácualqu ier actoaca- 
«détnioQ# 1 0  de désteato  á las járdenea re- 
»oiMdaef J a s  de respetovy c^slden^ción 
'recíproca, como asimismo cuantas J|n* 
^ liq u en  in^wfeooióh ó  inmoralidad, sor 
¿án corregió:?» eu ia forma que detirm i- 
m an las dispo.>íoiones generales v ig tn k s 
laeerca de tales e x i r e ^ s ,

A rt 10. Los Catedráticos y Profeso- 
rü 'A u x ilia res  que se consideren lastima
dos L'Li sus dereidios p er v irtud  órde
nes les comotiique el Director, ro* 
dxii» rec .n rü r eu  aisacm ante e l Eector de 
iB  P0tm^íl<UgBt9, y  los

Auxiliares que tengan que exponer algu
na queja contra los Catedráticos, lo veri* 
ficarán ante elDireolpi? d#̂^̂ Sbouela*

CAPITULOS I
DE LOS CLAÜSTROS

Art. 11. Oonstifuiráá e l Claustro de 
las Escuelas de Veterinaria, bajo la pre* 
sidencia del Director, todos lOs Catedid*  ̂
ticos de número y Profesores au^máres, 
estos últimos con vos, pero sin voto.

Art. 12. El Claustro intervendrá:
1.® En el presupuesfo anual de gisi- 

tos qq^,4 juicio, correspondí: asignar 
á cada dependencia deĵ  Establecimiento.

2.® Éñ la distribución de los tóndos 
destinados á material de enseñanza.

3.* En la aprobación de cuentas.
4.® En Ja información á la Superiori* 

dad sobre asuqtos qqe no sean de la ex- 
duslva incumbehbiá del Director.

5.® En la constitución de los Tribuna 
les de exftmen)!áe reváUda y deqposioio<«» 
nos á las plazas de slunmos agregados 
al servicio facultativo.,

6.® En lá formación del cuadró de lo
cales y horas de servicio de la Escuela.

7.® En preponer todas las reformas y 
mejoras que considei^ convenientes para 
la enseñanza.  ̂  ̂ ^

8.® En las propuestas de tílrector, Sub
director y Secretário del Estabiecimién- 
to, y en todos los demás casos mi que se 
crea necesario oír su opinión. ^

Art 13. El Claustro celebrará sesión 
cuando lo acuerdé el Director ó lo laiHci- 
ten tres Catedráticos.

Es obligatoria la  asistencia á estos 
actos. íí - ■  ̂  ̂  ̂ ■

Para que el Claustro;tome fcuerdos es 
necesario que se reupa la mitad más uno 
de los Catedráticos numerarios.

A la segunda citación se resolverá, sea 
cual fuere el número de los que asistan.

Las votación ea se harán empezando por 
el individuo más moderno. .
. Todo yocal-Catfdrátino puede form u

lar vótb párticuláf. .
Art. 14. Desempeñará el cargó de Se

cretario en los Claustros el que lo sea de 
I la Escuela, y en su defecto el Gatedriltico 
i  más moderno. .
f Art. 15. ' £1 Claustró se constituirá en 
I Consejo de di^pU ua para juzgar á los 
 ̂ alumnos que incurran en faltas graves, 

con obligación de próponer á la.Superio
ridad las correcciones ó castigos que n e
cesiten m  aprobación.

Art. 16.. Todo# Jos acuerdo» del Olfius

1.® La certifioifñónfifo" nuidiiiluiito dél 
R a str o  Civil, convenimiteBSieftlA  ̂Mtgali- 
Xñda. ' . '

2.® El título de Bachiller ó iirtífliÁ- 
olón en que conste tener aprdbadblíUos 
ejercicios..; . k - ■ -

título será indispensablet 6 testfiño* 
nio legalizado del mismo, para ex|m i- 
narse del primer año de la cartera;

Art. 21. La iá f^ ícu li otdittiria y  1i 
extmordinaria |ia it  los s ^  
les y  para loa im oñriatai, las ttpodidót
3e malríquias, loa exámenes y laa ratili^  

as y el período hábil de las enseñanzas, 
así como el régimen de vaéaeionés en las 
mismas, se acomodarán á las disposicio
nes vigentes para todos los Estableci-

eios práotk». d« las Esoaelali M  Vetéü* 
■w ioi‘póMto(»j pMO'^loBoiwté* 

q,ne á eUt^
|a |  J*

CA PITU LO  v i i r
DB 4113^ 0 8 ^ ,'

Art. 23. Los alamaos de ls8 BsoneM  
de Veterinaria, deadf e! nHmUBto 8n qne 
se inscriban én la ’ünatrfeiiii, éisBd BODfl- 
dal, qnedabán sometidos ft M ' d lÉ f^ *  
cienes que rijan sobre disoi^lBABCBdé* 
mica. , -«H 4 , í

Sus prinbipales deberes'son:
 ̂ i .” E spetar y obedecer al Direótory 

á los Profesores. "c;
2.® Asistir puntualmente á sus otases 

y demás actos á que^sesn convocidos^ob- 
servandd en ellos Ja debida compostura 
y la más exquisitiva corrección.

8.?. Atender á las amoñeltidlónes que 
jes <Vri}im4op depeadieataa enoargodos 
del inanmpimientp del ordena  
férvancia de las buenas oostumoráii

4.® Presentarsd y conducirse en él S^- 
tablécimléDto e ó n ^  deimrd qtfi" ^itte8- 
ixm de# q u im ^ se  dedioaii al e s ^ l o  de 
una carrera.

Art. 24. tiss faltas que respecto á estos 
mitrétiiós cometan lo» iluinhós éérán co
rregidas y eastigidié, según su Imixirtan- 
qiai en IpA Jérm i^ lirav^idoa per 1̂  ̂
gi«l8clón vigente de Instrucoión Búblioa.

Art. 25. Los alumnos oficiales im sus 
respectivas clases, darán iaii coiifereheias, 
lee^n-m» di^rtlcniiiesi resólverAn pro- 
blfimas ó  expcpdiAa los trabajos practi
co» que se les eneomieqden.,rfspemo á
pu n tos sh le ío s  á <x>ntrov^^Ía^é l i s  a iig -

í naturas qu e i6  h a l l e r  ésfttmáudo#. pu- tro eerán tom ado# pqr m ayoría  de votos |

CAPITULO VI
DEL PERSÓNaL AbMlfOBTRATIVO 

y SÜ3ALTSRN0
Art. 17. El personal administrativo y 

subalterno de las Escuelas de Yeterina- 
ria estará determinado para cada una 
con plantilla espepíaL dentro del presu
puesto dei Éstado, f  disfrutará las retri- 
buciónés que el mismo determine.

Art. 18. Siempre que sea^posible, por
que lo permitan las condieioneftdQl hical, 
deberán habitar en él el Conserje; eLPc^- 
tero y loa Palafrénercs de la8.Bsoueias.i

Art. 19. Las obllgaeionesi salde éstos 
como de los demásr^mnpleatfosi. sa^^ter- 
miparán ^n e l  Eeglamenha interlorde la 
Escuela, , • - j ¿

CAPITULO vir 
INGRESO, MATrIcdÍaÍS Y EXÁMENES ’

Art. 20. El ingreso eñ las Escuelas de 
Veterinaria sasolicitará, por los propios 
interesados, db los Directores respectivos, 
aeompañando A la spHuitudr ̂  ̂a

diendo toñaar pfVte én liijáfi^ iM tei^^
m>,y fiOT 
fewjr.
-A a26. Qaédkttboblbiaó á toc(Ó8 lok 

ainmnos en general dírlgícaft!8él8otil^' 
mente de paUbta drpor Merit»4^8«8<8tt«
periqrfg.. . ......'./'u . t-■ \

Dióhó acto 8e conaiderará eximo do in< 
anbordinaeiÓD^yloo qaé lo réidloeá Mrlli

( 3 A t ; f í e a ‘ & ' ' '  : "  /
OS .L08 ILtniWM- AOBItGADeS ’

Art. 27. AdemSa de los deberea oom«> 
nea i  todos loa alamaos,: loa fBgfegidoa 
^  8firji|>to fjoaitativoi, tendcAalpSiquo .1 

r Cnabatro determine como uíejoa'fr sa
I ’Mflo:""’” '-¿ ‘ '•
! A loa que infrinjan estoa deberea ae toa
I podrá aplicar las penas aigaientoa, por • 
I orden qáe'se expresan: " -

1- Reprensión privada por el (î to* 
dráiíco á e.Q;o s<>i tíoíq so báÚen aféctoa. 

’2.'‘ Reprettstób'ptíbltca'picn'^élwÉió 
■ (^todíitioog;   ■

■n\-



. p i a

i J ^ ^ S S ; : : e o ¿ p é r d i d *  I
de las ventajas que les confiere su condi-. 4 
ci6|i,;dr.^luiuaos agíéfi^os a l servicio |

Esta última medida no podrá ser 
m a^aiiij^o) oQr/Coi^iqíd . |

respectlv^É y^i
á los iñJ^isa^s$>y#luaa^ vm̂ acordadĤ ^̂ ^̂  
h ^ á  l€fkáim^áefmtném$-^úB ;
lof^fiWWwailít^^ efla^Fse liará #
Pibliá(N6^4as>dkt(m m - i

hi.v 'Hi îí̂ ¿í‘n£lA}PIT'BL0í^X;-t^* ' ' 'I

^ ; ; r e a x k » e c í ip o  ■ .

CotíforMándome con lo t)ropúe^o por 
el Ministro de Ipatrucmdn Pública y Be
llas Artes, ,  ̂ ^

yengq.^^9 4 ecretar losi^uleute: . 
Artículó7j||iiQ0. 1)0 Ips peritajes , que ̂ 

según e l  artíefala 5.  ̂del Real* deoreix> de 
16 dé D ic ie f i i^  db IfiíO, pHOd^ ciíwaN 
se en l a i  EiscUélaslndúst^álee^ dáráú: 

En la  de Eélar ípa de Mecánicos, Elec
tricistas y Manulactureros ecn la siguien-

i i '* .  -^títóíV«tí'iAtíi.-wAá I dtetfibuoi«tí de sa peisdiiBl dowflteí 
. « .K • I Vñ  í'rofeí^r de ténülno para asig^
Árt. 28. Loa parttoniares^^ae HeTeB >'̂  naturas d,0 Ácitmétioa y  Geometría práe- 

r a ^ n n ím ^  eiiíermoa á - la s a  |  tiea8,;G«ometría plana y del espÉcio y
I Trlgonómétrtá y  TopdgraffávlaA'EMUel» da>!^0terinaria tniaaMente 

abonartm loe gaatoa d»allmentaoite, ma« 
ttírial dp oui«syiBÍedi(duas< >- 

ArtS8k LaA4adMíq9doeuRBn'an la  
aplioaoión de éste Reglamento serán re* 
aneltas por e l Ministerid' dd Xnatraooión 
Páblioa y Bellas. Artes.

Art. 30. Quéditii dérogadas todas las 
dUg|pifoipnes > diotadas oon anterioridad 
alpcésanteBeglammito^ enantose<HP>ou* 
gan&an. fricación . . i ..

Uadrid, 27 de Septiembre d» 1912.— 
Apielíadopor .&'M .3=Santlagd Alba.

’• V ► EXPOSICION 
Sl^Q S; En. pl ..Real detpreto de 19 de 

OotnbrédnlOll, qna determind lás ense* 
fimisas qne babríá de darse en eadá una 
de la,s,Esenél|̂ 'Iñdastr|iálés^  ̂ se dispuso 
qim eú las dé Vaieneia, I^rtagena y Bé* 
jar se enmara, entre otros Peritajes, el de 
Químicos; La dis^sícifin de que se ttata 
no ba podido tener aplicaclSn práctioa 
e n ^ s idtadaa Escuelas, en tanto que re- 
claman éstas la implantacifin de Perita
jes que no figurando hoy enlas mismas 
se á|rtén^ ndéjpr con la natnrideza délas 
industriaá dominantes en cada una de las 
regiones respectivas;

Así aoontece que en el Peritaje de Quf. 
miUdit iñáttíoulk fcsnltanula en.la Es
cuela da Béjmr y escairisima en las de 
Yalenda y Oartagmia; «dvirtiéildose en 
cambio la necééldad de establecer en la 
primera de éci^ Escuelas el Peritaje de 
Electricistas y en lu rde Valenmaoi de 
Apueiadoeest según han expuesto ft este 
Ministerio los Claustros de los mencio- * 
nadd&IOeii!|tds.docmites en instancias 
mny razons^^^que snscriben también 
representantes de las entidades de m&yor' 
im m ^ n éli pn ’Ciiii^las poblaciones.

industriales en España no sean simple* 
mente meras <^ganizaCiónes burocráti
cas, sinekVisosy-fecnndoé &éimenes de 
progreso y,do. riquesa>óapaae8 de actuar 
en ]§ îu!aldente social de los pueblos y de 
lasíregionea eú que se bCHan Instaladas, 
el IHntstSmi;^ sUS(̂ ibé' fifetié’el hoáóf 
de i^tayJ.4av^rpb% 9^^de Y -1̂ . 'el' 
si0uiaiiuiei^(»sigí^d8Jiw^ ? 

Madrid̂  27 de Septiiembre de 1912. 
s*' eEÑ'Oift:

BMÜÍW) «lWfo:>ííé:(l5Si :SI

Un ídem de id. para Ariiméticá y  Al
gebra, Ampliacidn de Matemáticas y 
Geometría descriptiva. (

Un Idem de id. para Nodones de Cien
cias PíSic»8,"^Úinüoa8 y Naturales, Físi
ca general y Termotecnia.

üa ídem de id. para Mecánica general 
y Mecánica aplicada.

un ídem de id. pará Química general, 
El^troquimica y Análids quimico.

Un ídem de id. para Mecanismos, má- 
qninas-lierramlenfas y mótorcs.

Un ideín de id. para Electrotecnia y 
Magnetismo y Electricidad.

Un ídem, de id. para Qnimica de mate
rias colorantes y Tintorería, estampados 
y aprestos.

¥n ídem de id. para TMiría de los teji
dos y Tecnología textil.

Un ídem de id. para Dibujo geométri
co, Dibujo industrial y Dibujo aplicado 
al tejido.

Un ídem de id. para idiomas (Francés, 
Inglés 6 Alemán).

Un Ídem de ascenso para Economía y 
Legislación industrial y. Geografía in
dustrial. i,- *

Dos Profesores de ásoedso y cuatro dé 
entrada.pará auxiliar á los Profesores 
de término.

En la Escuela de Valencia los perita
jes de Meoánicosi Electricistas, Apareja
dores y Taquígrafos, siendo la distribu
ción de su pwsonal docente.Ia siguiente: 

Un Profesor agreguido para Aritméti
ca y Geometría práctica. Geometría pla
na y del espacio y Trigonometeía y To- 
potprafía-

ün^ídein dé ídem para 4 îtm(̂ tÍoa .y, 
Algebra, Ámplíácidn de matemáticas y 
Geometría 4escriptiva. - 

Un Idem de término para Nopionep.de 
C êbeias fíMcas, químicas y naturaleSi F í-, 
sicagenérai.y termotecnia,

Un ídem de {dmn para Mecánica gene- 
. raly IfCdánioa apUoadá. - 
’  ̂Un Idem de ídem para Química gené- 
rál, Eleotroquímka y Análisis químico. 

Un idem,de ídem para.Idiomaa(Fran-> 
cés, Inglés ó Alemán).

ÜjUJfdém de ídem para Dibujo geomé- 
trkoy|ljU »^o»indus»iaL  ' —

Un ídem de ídem iwjnr Eacaiogia y í  ét'

gislación industiiaL y Geogyaíía indus
trial. ^  r- ,4...,

Un ídem de .ídem para Meoanismos, 
Máqninas^herraiaiaatas y Motores. . >

Un f d ^  de idení! para^EleetEetennla y  - x 
MagttéiSSmo y ETéetdéiffiid. ■ ‘ ‘ '

Un ídem deídpiú ptói;Eiitet^ltOiú^ 
ConstrncMóny.Dib^PWqÚiteutónjéoí,,^ ' 

Un ídem de ídem para MetalisterfB,u'r t 
i Un idetu eSpécibl para 

Trps Projtesores.de ascériso^tres ̂  j 
trada y 4os agregado» paraattxilíar>t loa 
Profesores de tSrminDt'^ ■■ í -i -tf i -í ', 

En la de Cartagena los de Meoánicds ’y
Eipéttr^taa, con íguaUpérson^.Ween^ 
al asignado en el artí4Blo9.°<delEeald**7 j£ 
creto de 19 de Octubre de 19tPádaS^^ ̂  
cuMás'de Lbiares,3áén,;^gplG^dlui^a^ 
tander,.Iía8.Palmee (OajBátias).,., , U n-/’Í;I' 

Dado en PalsMo á veintisiete^dáiB^'. ..j; 
timnbre de mil novecdeaítofe docê ' '

,  .á ijia íráo.'.;'’ '
El Ministro ae I«strníel6ii pablldi'' ’ ■ ' ■:

j-Sella» AVteS,; ■ *
SaitüíJ» ilb*. •

 ̂ EXPOSICION . .
SEÑOR: Como complemento de las en

señanzas teóricas dOia Escuelá de Estu
dios Superiores del ííagisterio, existe un - 
curso de práctica» en Escuelas: públicas 
nacionales de primwa mrsefiánzay otros ' 
Establecimientos docentífe; eaegidOs por 
el Director y Claustro de aquélla, atenién
dose & las aptitudes y vooMión de dos 
alumnos.

Pero la experiencia ha demosíaiido que 
para cumplirse más acertadamente esta 
labor profesional, no deben kiflnir en la 
designadón de loe Oeiitros ddséhtes’en 
que las prácticas hayan ií§ WáílXBrse,'óbii-' 
sideraciones ajenas á la rflnalidad peda- 
gógiaa, lo cual no puede conseguirse sito 
dotar á los alumnosque las efectúen da 
un haber propio, independiente de la 
plaza en que las praotíquea. ■

A tal efecto, mientras el íVegarrolio da
te Escuela de Estudias fluperloto» d ef 
Magisterio l l^ a  • & sn total désénvolvf;' 
miento, y.-t4niendo* en cuéma que^.mi- . . 
ré^i<lá4 para im  aliiiimes  ̂ :
las práotioas el tercer año de sus estird»)#? " 
la soiliclón mfié oondtióeiife ^  fin periíe* 
guido es la de que dislmtc^riiiiacbeefi 
análoga ft la  qnaiiercibéii'lca de -toS’ doe^: 
primeros años, écn:(Si^ándosá ííaro élW 
el oportuno^ orádíio eíi^loii pib̂  ̂
supuestos» f

A dicha soiucldii se e&eataliie et^djur^  ̂
to proiecto de Ilecretú.^ ’ ^ ^  .

 ̂ ■ EEÁL'
Oonformándome con peept^éta lyht
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Vengo 021 $ ^ ro ta r  lo siguiente:
Artículo 1.° Los alum nos eu prácticas 

4e  la Escuela de Estudios superiorás del 
M agist^io d isfrutarán de una beca de 100 
peietás ixtenauáles;

Art. 2.*̂  Í4a duracidn de estas prácti
cas, y por ^tanto, el percibo de la beca 
consiguiente, será de un curso completo, 
con arreglo al artículo 58 del Real decre
to  de 10 de Septiembre de 1011, orgánico 
4 e  la J ú n e la .

Art. 3,° La designación de los estable
cimientos docentes ed que hayan de rea
lizarse las prácticas seguirá efectuándose 
por el Director de la Escuéla de acuerdo 
cod él Claustro y  con arreglo al artícu
lo  57 de dicha soberana disposición.

A rt. 4^ Los nombramientos de los 
alumnos para Escuelas públicas naciona
les d e  Prim era enseñanza al efecto de 
prácticas podrán hacerse cuando conven
ga, con la sola variante de que si las plá- 
2ás se hallan provistas en propiedad, los 
referidos a lu m n o s  iséráh nombrados 
cómo agregados, y si están vacantes, 
como interinos, en concepto de alumnos 
en  prácticas de la Escuela de Estudios 
superiores del Magüeterid, m ientras no se 
provean reglamentariamente y Sin otro 
háber n i remuneración que su beca per
sonal, Para estos nombramientós seguirá 
atendiándosc á  las listas da mérito y Bch 
lic itu d ^  da Icainteresados.

 ̂Art¿ <Síu^a derogadoél artículo 62 
dél Real decreto de 10 de Septiembre de 
lU ll sobra, suspensión de concursos dé 
provisión de Escuelas servidas por alum 
nos en prácticaé.

Art, 6.® Quecian subsistcntas y en vi
gor todos los demás artículos relativos 
al curso de prácticas, en cuanto no se 
opongan á este Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
H asta que figure en e l presupuesto del 

Ipn isterio  de Instrucción Pública y Be
llas Artes el crédito necesario para el 
pago de las becas que establece el ártícu- 
lo  1.*̂ , los alumnos de tercer año de la 
Eácúela dé Estudios superiores del Ma- 
g iiterio  , no comenzarán las prácticas 
fuera del Establecimiento- EbDireetor y 
CHauatro de la Escuela deterininai^án qué 
trabajos conviene qUe realicen entre 
tanto  los retorido8;alumnos.

Dado en Palacio) á yeimticdete de Bsp- 
tiem brede mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro 4e Instruccifin Pública 

y Bellas Artes,
SaBtiago Alba.

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Reglamento de l á  Dirección General del 
Iñ s titu ta  Geográfico y Estadístico y á 
propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Béllas Artes,

«¥engO'en declarar Jubilado con él ha- 
 ̂f é f  <^pórciasifi(^^^ cox^céíiéínda,

por habar cumplido la  edad reglam enta
ria, á D. Ramón González y García, Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenie- 
res Geógrafos.

Dado en Palacio á  veintisiete de Sep
tiem bre de m il novecientos doce,

ALPÓNSa
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segunda clase, Jefe de Administración 
civil de cuarta, por jubilación de D. Ra
món González y García; á propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bsllas 
Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, á D. Alfredo 
Calvo y Ubeda, con la antigüedad que le 
corresponda, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Dado en Palacio á veintisiete de Sep
tiem bre de m il novecientos doce.

ItLFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Santiago liba.

EXPOSICION 
SEÑOR: El Reglamento general para 

la organización y régimen de las Juntas 
de Obras de puertos, aprobado por Real 
decreto de i t  de Julio dé 1903, y modifi
cado por el de 24 do Septiembre siguien
te, establece en su artículo 32, que las 
sesiones serán’ secretas, y se verificarán, 
previa convocatoria, por medio de cita
ción rubricada por el Secretario, dirigida 
á cada uno de los Vocales». Pero la im 
portancia de los asuntos que, en el esta
do actual de las ¡ obras de los puertos á 
cargo de Juntas, han de tratarse por és
tas en sus sesiones, y la indudale conve
niencia de lapublicidad de las deliljora- 
clones oorrespondiontes, salvo en deter
minados casos, en que razones especiales 
de público interés exijan reserva en las 
discusiones dé algún asunto especial, 
aconsejan la  reform a del citado artículo 
del Reglamento, para ponerlo más en a r
monía con las necesidades de tan im por
tante servicio.

En atención á lo expuesto, el Ministro 
que suscribe tiéiio la hoúrá de someter á 
la sanción de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto.

Madrid^ 27 de Septiembre de 1912.
6EÑ0R:

A L. R. B. dé V. M.,
Miguel TillanneTa y flómez.

KEAI] DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento 

y de acuerdo con Mi Gonsejo de Minii-^ 
tros,

Vengo en decretar lo siguientes 
Artíoulo único. Se reforma el artícu

lo 32 del ReglAménto general para la  o r
ganización y régimen de las Ju n ta s  de 
Obras de puertos, el que quedarA redac
tado en la  siguiente formas 

«Artículo 82. Las sesiones se vetifloa- 
rán previa convocatmia, por m edia de 
citación rubricada por el Secretario; en 
la que consten los asuntos que han dé ser 
objeto de deliberación, dirigida á cada 
uno de loa Vocales^ y serán públicas, ex
cepto en los casos en que, porpetioión de 
la Junta, el Gobernador civil, como re 
presentante del Ministerio de Fomento y 
por razones de inleréa público, ordene 
expresamente que sean securetas. La reso
lución del Gobernador civil se publicará 
en él Bohtin Oficial de lá provincia.»

Dado en Palacio á veintisiete de Sep
tiem bre de mil novecientos doce.

ílLFONSa

REALES DECRETOS 
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Ayudantes de Obras Públicas una plaza 
de Ayudante m ayor, con la categoría de 
Jefe de Adm inistración civU^de cuarta 
clase, por jubilación de D. Antonio Jim é
nez Cáceres; de conformidad con lo pro
puesto p o r el Ministró de Fomento, 

Vengo en nombrar, en ascepsq de ésca- 
la, para ocupar la expresada yaoaqté, á 
D. José Cánovas Martínez.

Dado en Palacio á veintisiete dé Sep
tiem bre de m il novecientos doce.

ALFONSO-
EI Ministro de Fomento,
Miguel Tillauneva.y Gómez.

En v irtud de lo dispuesto mi el Real
decreto de 1." de Diciembre de 1905, a r 
tículo 2."̂ , y en los 8.” y 7.® del Reglamen
to de fi de Febrero de 1906; á propuesta 
del M iniitro de Fomento; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder la G ran Cruz da la 
Orden civil del Mérito Agrícola á D. Víc
tor Cruz Manso de Zúñiga y Enrile.

Dado en  Palacio á veintisiete de Sep
tiembre de m il novecientos doce.

El Ministro Ce Fomento,
liguelTillaiiieTajGóliies.

SILFONSO.

n n r a o  m  ü  « m i .

V. BJULE3 6BOEKK3
Exémoi Sr): Vista lá iiistáaelá promo

vida por Luis GovUláB Alléúdd, vecino 
de Bilbao, proviíieia de Visoajra, en 
solicitud de que le sean devueltas laa 
1.500 pesetas que depositó en la Delega* 
oióB de Hacienda de la lurovlncia indi* 
cada, segitt <É»ta' de pago ndmeros 91,
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expedidaren 23 de Octubre de 1908  ̂para 
redim irse del servicio m ilitar activo, 
eomo recluta del reemplazo de 1908, por 
la zona de Bilbao,

El Rsnr (q* D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en e l artíoalo 175 de la  le^ de 
Reelntamiento, se ha servido resolver que 
Be devuelvan las 1.500 pesetas de referen* 
cía, las cuales percibirá el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera« 
da en form a legal, según dispone el ar* 
tíonlo 189 de! Reglamento dictado para 
la  ejecución de dicha le j.

De Real orden lo digo á V. E. para »u 
eonooimientoy demás efectos. Dios guar« 
de á V. E, muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1912.

DUQUE.
%ftor Capitán gone;ral de la sexta Ha* 

gióii-

súbdito enalto ! Ricardo Yaibucna, pcu- 
rrida  en Mérida (Yucatán).

I Madrid, 25 do Septiembre do 1912.=E1 
I Subse0rétarió, Manuel González Hon- 
¡ toria#

Exemo.Sr.: V ístala  instancia prom o
vida por D. Antonio Sánchez Farriols, ve
cino de Barcelona, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provinciá indicada, según carta de 
pago número 5, expedida en 27 de Sep
tiembre de 1910, pa ta  redim irse del ser
vicio m ilitar activó, como recluta clel 
reemplazo de 1910, por la zona da Barce
lona,

El RST (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la  fgecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1912.

DUQUE.
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Un.

MINISTERIO DE ESTADO

S a b s c c r e t a r i a .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España en Géno- 
va, participa á este Ministerio la  defun
ción del súbdito español Gregorio Ana- 
sagasti y Leranús, natural de Mundaca, 
de cincuenta y nueve años de edad, con
tram aestre del vapor español Udala Mew- 
diú, de la  matriouia de Bilbao, acaecida 
en aquella ciudad á bordo de dicho bu
que el 15 de Agosto último.

Madrid, 25 de Septiembre de 1912.—El 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Cónsul de España en Panamá, p ar
ticipa á este Ministerio la defunción de 
los súbditos españoíei siguientes, duran
te el mes de JuUo último:

Enrique Morán, da vein,tiséis años, sol
tero (se ignoran más datos), en el Hospi
tal do Coíón el día 3.

Victoria del Río, de dos meses, en Em 
perador, zona dei Canal, el día 6.

María Fernández, de un mea, en P ara í
so, zona del Canal, el día 12.

Concepción Puerta, natural de Motril, 
provincia da Granacia, do cuarenta y tres 
años, casada, en Gatun, zona del Canal, 
el día 13.

Patricio Franca, de sieto años, en Em
perador, zona del Canal, ei día 14.

Crisanto Maiilo, de cinco meses, en Em 
perador, zona del Canaí, el día 18.

Tirso Alonso, de veintisiete años, solte
ro, natural dé La Guardia, provincia de 
Pontevedra, en el manicomio del Hospi
tal de Ancón, zona del Canal, el día 21.

Tomás Ortiz Antiñol. de veinticinco 
años, soltero, natural de Gucrma, provin
cia de Jaén, en el Hospital de Ancón, 
zona del Canal, el día 22,

Manuel García, de cuarenta y seis años, 
soltero, en el Hospital de Ancón, zona 
del Canal, el día 23.

Niño Amesto, r<?clón nacido, en Alto 
Obispo, zona dol Canal, el día 24.

Domingo Pérez, de cuarenta años, ca
sado, natural de Lausadcla, provincia de 
Lugo, en las Cascadas, zona del Canal, el 
día 26.

Demetria Sánchez, de seis años, en las 
Cascadas, zona del Canal, el día 28.

Manuel Fernández López, de treinta y 
cinco añoí3, casado, naíuraí de Parada de 
Ventosa, eu el Hospital de Ancón, zona 
del Canal, el día 28.

Joaquín Fernández, de cuarenta y tres 
años, soltero, en el Hospital de Ancón, el 
día 31.

Madrid, 26 de Septiembre ño 1912.--E1 : 
Subsecretario, Manuel González Hon- | 
to rk . I

MiN^TERlO DE MARINA

El Cónsul de España en Veracruz, p ar
ticipa á este Ministerio la  defunción del

Btatiúmíém aeMejrM üe líaiTegaeiéai

S e c c ia n  d e  H id ro g ra f ía .  
A V ISO  A LOS N A V E G A N T E S

Grupo 269.-—G olfo de Méjico .— 
Unidos.—Costa Oeste cU la Florida.— 
Cambio de carácter de la Im de Fort 
Charlotte.—"Rotice to Mariuprs número 
32/2.569. W ashington, 1912.
Número 1.156.—EI 1.  ̂ de Octubre de 

1912, la luz fija blanca de Port Chailotte, 
será transform ada en luz de un destello 
blanco cada segundo (destello, O,3s0pwn- 
dos; ocultación 0,7 segundos)) su potencia 
luminosa será de 36 á 56 lámpara?? Cárcel.

Situación aproximada: 26® 45̂  35’’ N. 
y 82’’ 6' 30*’ W. de Gw. (75® 54’ 10” W. 
de BF.)

Cuaderno de faros número 6, pági
na 12.

Cartas nfcneros 472 y  113 de la sec
ción IX,

Baliia de Qatvesion.—Instalación, de una 
tus. -NoticetoM arinersaúmeto 32/2.571. 
W asgington, 1912.
Número 1.157.—El 15 de Septiembre 

de 1912 se encenderá una lamada 
Galveston Bay Channel número 4 en  ̂1,8 
metros de agua, entre el lado E t̂e y el 
prim er recodo del canal dragado, pr r en
cima de la lu^ do Red Fish Bar Cúr, en 
las marcaciones siguientes: la \>np th Ú o • 
brella, al N. 48® E.; la  luz ríe m
Bay Channel número 2, al S. 34® 30' E,, y 
la luz de !a punta Morgan, al N. 5® 80’ W .

CaréctmDQun  de«teilo blanco cada 3 
aepuííidoíf.—P erm an en te .

Fotencia luminosa; 13 lámparas Cárcel. 
Altura sobre la mar; 10,3 metros.
Faro: Pirám ide cuadrada ro/a de flejes 

horizontales.
Fases: Destello,0,3 «spundoa; ocultación, 

2,7 segundos.
Situación aproximada, 29® 36’ 81” Ñ. y 

94® 57’ 9” W. do Gw. (88^ 44’ 49” W. de 
SF.)

Cuaderno de faros número 6, página 34. 
Carta número 180 de la sección IX.

Océano Atlántico del Este.—J íípawa. 
Eja d  ̂Arosa.—Bajo de los Mpos.—Fun- 
ciónamiehio de la luê
Número 1.168.—Lá luz del bajó dp les 

Meses, que fúucionafoá con irí^gularidád, 
según sé anunció en ei Aviso número 969 
de 1912, quedó arreglada, luciendo desde 
ahora con normalidad.

Cuaderno de fams serie A, página 14. 
Carta húmero l2o de lá sééción II.

Eia de Huslva.—Supresión de unabátisa.
Número 1159.—A consecuencia de los 

dragados interiores practicados en la ría 
do Huolva, se ha hecho desaparecer por 
innecesaria la baliza que marcaba ei bajo 
de la «Ballena», que ñgura en el plano 
de dicha ría.

Plsxno número 57 de la sección II.
Distrito de HneJva,—Almadraba. 

Número 1.159 bis.—Se retiró la alm a
draba denominada Nuestra Señora de. la 
Cinta, quedando libre do todo obstáculo 
el lugar en que estsba em pezada.

Situación aproximada: 37® 3’ 48” N. 
y 6® 56’ 11” W. de Gw. (O® 44’ 24” W, 
de SF.)

Carta número 643 de la sección II.
Francia.—Qironña.--Alumbrado provisto • 

nal de unos reHos de naufragio.—Avis 
aux Navigaíeurs número 403/2.535. P a 
rís, 1912.
Número llG D ,—A les dos balizas p in 

tadas de verde, constituidas cada una por 
tres perchas de madera reunidas en su 
parta superior, que se establecieron en la 
orilla izquierda del Garona, entre Saint* 
Barbe y el Caillou (Aviso número 294 
de 1910) para balizar ios restos dol Mont- 
gomery, se les ha suprimido la m ira esfé
rica, poniendo en su lugar, provisional
mente y sobre cada una de ellas, una luz 
flja blanca áQ poca intensidad, elevada 
2,2 metros sobre la pleamar.

Situaciones » proximadas:
Baliza aguas arriba: 44® 58’ 44” N. y O® 

32’ 55” W. de Gw. (5® 39’ 25” E. de SF.)
Baliza aguas abajo: 44® 59* 9” N . y O® 

33’ 8” W. de Gw. (5® 39’ 12” E. de SF.) 
Cuaderno de faros serie B, página 16. 
Carta número 1.36 A do la sección II.

Gmpo 270.—O céano A t lá n t ic o  d k l E s te . 
Francia.—BaMude Saint Brieuc.'-Fun' 

í ta de Fortrieux.—Cambio de la boya de I JPi«rrfl Avisaux Navlgateursnu-
I mero 397/2.497. París, 1912.
 ̂ Número 1.101.--La boya bicónioa rofa 
* oon mir̂  cónica número 2| que marca la
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fooa de Fierre Alien al Este de la punta 
de Portrieux, se reemplazó por una boya 
de huso con las mismas oaracterísticas. 

Situación aproximada: 48̂  39’ 1” ÍN*. 
2® 49’ 1” W. de Gw. (8" 23’ 19” E. de

Carta número 207 de la sección II. 
C a n a l d e  l a  MANCHA,--Franéicr.-^Balí^ 

d$ Saini Malo,—Bundonamiento normal 
ék la lúe de Bas (Sa67oní.—Avis auX:Na- 

, vigateurs número 399/2.510. París, 1912. 
. Número 1.162,— La luz fija verde (luz 
anterior de la enfllación del canal inte- 
rior) de Bas Sablons, cuyo alumbrado 
aléetrico estaba provisionalniente reem- 
plazaclo por alum|^rado degsús (Aviso nú* 
mero 4 de 19fó), funciona nuevanmnté 
(eléctrica) con%ar(^ct^deBnitívo^ teUien** 
do una potenda jtuminoéa dé 1.650 íóm* 
j^ras Cárcel, córiréspondienté á uh alean- 
ee en tiempo medio de 16,5 millas.

Situaoiún aproximada: 48° 38’ 12’* N. 
y  2° 1’ 19” W. de Gw. (4° 11' 1” E. de

ademo de faros serie B, página 76. 
Carta número 207 de la sección IX.

Mstmrio de la l^ m eí'—-Modiflcación en 
el alMíHér^do.—Ayix aux Kávigateurs 
número 403/2M4,París, 1912.

, Número 1,163.—Desde el 4 de Sep- 
Hembrede 1912 presta servicio en el faro 
Norte de Cayeuxila luz nueva definitiva 
prófeotada (Aviso número 998 de 1912)̂  
éon lassiguientes caracteríátioas: 

(kurdcteri De un destelló r #  dada 5

Alcance luminoso: 1.2Ó0 lámparas Cár
cel.

Ahance M  tiempo medio: 11,5 millas. 
Fases: Destello, 0,4 sepundoa; ocultación, 

4,6 segundos.
Situación aproximada: 50° 11’ 42" N. y 

1° 30’ 45’’ E. de Gw. (7^43’ 5'̂  E. de SF.).
Nota, Desdo la misma feéha se apaga

ron la luz provisional fl|aroJa que estaba 
encendida en el fáVó^N#te (Aviso núme
ro 998 de 1912), y  la luz de destellos Ron
cos del faro Sur. Estefaro Sur, cuya torre 
está pintada de blanco  ̂ se conserva como 
marca de dia.

Cuaderno de faros serie B, página 112, 
Oftta número 219 de la sección II, '

M ar Peu N o rte ,—Holanda. — Ze^úH de 
I Zkfikéee,—Ganai WUte W o n n m ^ i^ r-  

Salhamiento da restos.^A vix aux Na- 
vigateurs número 40Í/2.541. París, 1912.

Número 1.164.—A unos 25 metros al 
Este de la boya esférica de fajas horizon
tales rojas y  negras QOXL conoy del Witte 
Tonnen Viije, se fuéá pique un barco de 
río en 5,4 metros de agua, quedando 0,3 
metros de agua sobre el casco, y emer
giendo su palo 8 metros sobre el nivel de 
la pleamar.

Está balizado por un barco indicador 
de naufragio con sus luces reglamenta
rias y por una boya cónica y una boya 
plana, verdes.

Situación aproximada: 51° 35’ 24" N. y 
3° 57’ 43" E. de Gw. (10° 10’ 3’’ E. de SF.) 

Carta número 802 de la sección II.

Proximidades de Ijmuiden,^DesirucMn 
del eampancurio de Bmer'mijk,’̂ k y ^  aux 
Navigateurs número 398/2.506. París, 
1912.
Número 1.165.—Ha sido destruido ^ r  

un incendio el campanario de la iglesia 
de Beverwijk, que servía de marca para 
la recalada de Ijmniden.

Situación aproximada: 32® 29’ 12’’̂ N. y 
4° 39’ 35” E. de Gw. (10° 51’ 55” E. de SP.) 

Carta número 44 de la sección II.
Ei Director general, Adriano Sánch^E.

    ;

MlNiSIERk) OE IÑSTRUCcI n PÜBlJüA 
í. BELLtó ABT£$

S u b secretaría .
Notá bibliográfica de una óbrá iínpire- 

sa en idioma castellano en el extranjelo,^ 
que D. Rafael de Mesa, en nombre y re
presentación de la Casa Thónias Nelson 
and Sons, desea introducir en Espafia, 
después de haber cumplido las formali
dades prevenidas en el Decreto de 4 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 19 
de Mayo de 1893:

Pío Baroja: La ciudad de la nieblaé— 
Tfiomas Nelson and Sons, editores, Lon- 
dres-París.-^283 páginas más una láini- 
na. 16 cu l: 8A Tela.

Madrid, 26 de Septiembre de 1912.«-^EI 
Bubsecretado, Rivas.
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